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Resumen 

 

El presente trabajo tiene como fin primordial como la Implementación de un Plan 

de SST, puede reducir el índice de accidentabilidad en una empresa constructora 

Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022, siendo su población, los registros de 

accidentes en un periodo de 24 semanas; se trabajó con dos variables: Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo e índice de accidentabilidad.  

El tipo de estudio fue de tipo aplicada de diseño pre experimental, luego de la 

implementación del Plan de SST las muestras más relevantes fueron: Índice de 

accidentabilidad presentando una media de 128.11 en el pre test a 15.68 en el post 

test, obteniendo una diferencia de 112.43 accidentes por cada millón de horas 

hombre trabajadas; así mismo el índice de gravedad tuvo una media de 2357.56 en 

su pre test reduciendo en su post test a 369.27, teniendo una diferencia de 1988.29 

días perdidos  por cada mil horas trabajadas. 

Finalmente, para la constatación de la hipótesis se utilizó la prueba test de 

normalidad, resultando No paramétrico, procediendo con la prueba Wilcoxon 

obteniendo los resultados se afirma que la Implementación del Plan de SST si 

redujo el índice de accidentabilidad en la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata, 2022. 

 

 

PALABRAS CLAVE: Plan, Seguridad, Indicadores, Prevención, Riesgos. 
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Abstract 

 

The main purpose of this work is the Implementation of an OSH Plan, it can reduce 

the accident rate in a construction company Consorcio Infraestructura Huacsapata, 

2022, its population being the accident records in a period of 24 weeks; Two 

variables were used: Occupational Health and Safety Plan and accident rate. 

The type of study was of the applied type of pre-experimental design, after the 

implementation of the SST Plan the most relevant samples were: Accident rate 

presenting an average of 128.11 in the pre-test to 15.68 in the post-test, obtaining 

a difference of 112.43 accidents for every million man hours worked; Likewise, the 

severity index had an average of 2357.56 in its pretest, reducing its posttest to 

369.27, having a difference of 1988.29 days lost for every thousand hours worked. 

Finally, to verify the hypothesis, the normality test was used, resulting in Non-

parametric, proceeding with the Wilcoxon test, obtaining the results, it is affirmed 

that the Implementation of the SST Plan did reduce the accident rate in the company 

Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022. 

 

 

 

 

 

 

KEYWORDS: Plan, Security, Indicators, Prevention, Risks. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde antes de la revolución industrial, el hombre estaba en la búsqueda de su 

seguridad, las organizaciones trataban de una u otra manera brindar condiciones 

de trabajos para sus colaboradores; en la prehistoria los hombres trataban de 

protegerse por instinto de las fieras y fenómenos naturales, ya con el inicio de la 

fuerza industrial, la seguridad tomo mayor ahincó yendo a la par con el trabajo de 

producción (Chamochumbi, 2014). 

En la actualidad los trabajadores son parte importante dentro de las organizaciones, 

ya que estos son los encargados de ejecutar las actividades de producción, pese a 

esto las cifras por accidentes mortales y enfermedades ocupacionales sigue 

aumentando significativamente teniendo un reporte de 2.78 millones de accidentes 

laborales anualmente según la OIT (Organización Internacional del Trabajo 2020), 

a raíz de la alta cifra de accidentes laborales se ve la necesidad de mejorar medidas 

más rigurosas en cuanto a la seguridad, de esta manera se asegura cuidar la vida 

y salud de los trabajadores (Zolnikov, et al. 2018). 

Actualmente la competitividad marca una diferencia dentro de las organizaciones, 

más aún las decisiones que se toman dentro de estas, esto para permanecer dentro 

del mercado, más aún cuando la SSO han cobrado un margen mayor dentro de las 

organizaciones, sea del rubro minero o industria de la construcción ya que en estos 

rubros son donde se presentan los mayores riesgos (Páucar, 2019) 

Con el transcurrir del tiempo se ha evidenciado que un SGSST genera un gran 

aporte en todas las empresas de los distintos rubros, las cuales tienen como 

objetivo reducir sus índices de accidentabilidad, controlar sus riesgos laborales y 

mejorar continuamente, esto se logró gracias a la buena planificación que estas 

empresas aplicaron teniendo así un 45% de empresas internacionales con sus 

SGSST (Nguyen, et al. 2018.) 

 

La OIT establece que todos los trabajadores deben estar protegidos contra 

accidentes de trabajos, sin embargo, esto no se ve en la realidad, esto origina un 

alto coste para las empresas, temas relacionados de paralización por temas de 
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investigación, indemnizaciones por muerte de trabajadores, horas hombre perdidas 

paralización de producción y los costos de atención medica que por lo general 

representan 3.94% del PBI mundial. La OIT proporciona a los gobiernos los 

instrumentos que permitan garantizar la seguridad de los trabajadores (OIT, 2022). 

En el Perú durante el año 2019 se reportaron un total de 34800 casos de accidentes 

laborales y 241 accidentes mortales, una de las principales causas por las cuales 

esta cifra aumenta cada año es porque las compañías no eliminan las verdaderas 

causas que provocan los accidentes laborales, puesto que las empresas no realizan 

una adecuada identificación de sus peligros lo cual produce la falta de 

implementaciones adecuadas (Caballero, 2020). 

La causa del incremento de accidentes anuales dentro del Perú se debe a la 

inexistencia o mala implementación de un Plan de SST dentro de las 

organizaciones, actualmente existen instituciones una de ellas SUNAFIL la cual 

protege y ampara al trabajador, supervisando y fiscalizando las organizaciones 

teniendo como objetivo principal hacer cumplir la normativa de SST (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2020). 

Dentro del país se tiene un total de 180 actividades económicas, en las cuales el 

59% son a causa de accidentes laborales y la diferencia son de enfermedades 

ocupacionales. Los seguros contra todos riesgos (SCTR) son obligatorios dentro 

de todas las organizaciones, una de las principales causas de accidentabilidad 

dentro de las actividades económicas es por falta de implementación y seguimiento 

del cumplimiento de un Plan de SST, dentro de este, la falta de capacitaciones al 

personal, herramientas inadecuadas, no se realizan las inspecciones correctas, etc. 

La aseguradora La Positiva en el año 2019 premió a empresas con en el fin de 

incentivar a que logren indicadores positivos dentro de sus gestiones de SST 

durante 3 años consecutivos, teniendo así varias empresas de diferentes rubros 

reconocidas en el Perú (Rumbo Minero, 2019). 

Actualmente el sector de la construcción es uno de los principales trabajos dentro 

del Perú que genera más economía. Dentro de esta se desarrollan diferentes 

actividades que generan muchos puestos de trabajo, y a su vez ocasionan 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, por lo cual es necesario 
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brindar un ambiente seguro para el desarrollo de actividades evitando así 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales (Norma G. 050, seguridad 

durante la construcción). 

Consorcio Infraestructura Huacsapata, es una empresa del rubro construcción que 

busca ejecutar toda clase de proyectos de construcción. Actualmente uno de los 

problemas de la organización es que no cuenta con un plan de SST, y al no tenerlo 

expone a sus trabajadores a los riesgos potenciales de las diferentes actividades 

del rubro de construcción. 

Por lo tanto, al tener una observación clara de los posibles riesgos de las 

actividades que desarrollan los trabajadores del rubro construcción es prioritario 

implementar un plan de SST para así evitar y disminuir los posibles accidentes que 

pueden ocurrir durante el proceso constructivo. 

En la siguiente implementación de Plan de SST, la empresa brindara datos para la 

evaluación inicial, alcanzando el nivel de cumplimiento de acuerdo a la ley 29783 

Ley de SST. 

Al observar los principales problemas de la empresa se plantea el siguiente 

problema general; ¿De qué manera la implementación de un Plan de SST en base 

a la ley 29783, reducirá el índice de accidentabilidad en una empresa constructora 

Consorcio Infraestructura Huacsapata? 

 Teniendo a la vez los siguientes problemas específicos: 

 ¿Cuál es el diagnóstico situacional en materia de seguridad y salud en el trabajo 

en la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata? 

 ¿De qué manera el Plan de SST en base a la ley 29783 reducirá el índice de 

frecuencia dentro de la empresa constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata? 

 ¿De qué manera el Plan de SST en base a la ley 29783 reducirá el índice de 

severidad dentro de la Empresa constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata? 
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El siguiente trabajo de investigación tiene vista de punto teórico, debido que al 

implementar el Plan de SST y ejecutarlo de la manera correcta, este brindará 

conocimientos básicos a los trabajadores, permitiendo que adquieran nuevos 

conocimientos del tipo de actividades que desarrollaran, estas podrán obtenerlas 

mediante capacitaciones, charlas de 5 minutos, simulacros, etc. Esto permitirá que 

todo el personal de la empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata tenga un 

menor índice de accidentabilidad.  

Para esto se emplearán definiciones y conceptos de autores, información de 

revistas, artículos, trabajos de investigación nacional e internacional los cuales 

darán el soporte para respaldar este trabajo el cual ayudara a solucionar problemas 

similares.   

Desde el punto de vista social, esto permitirá brindarle un buen clima y ambiente 

laboral, salvaguardando la integridad mental y física de los trabajadores de la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Desde el punto de vista práctico, el objetivo principal es reducir el índice de 

accidentabilidad en la empresa, esto se logrará poniendo en práctica y ejecutando 

correctamente el Plan de SST, dentro de la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata. 

Desde el punto de vista metodológico, se elaborará la matriz IPERC, la cual 

permitirá identificar todas las actividades dentro del rubro construcción y permitir 

conocer los peligros y riesgos a los cuales los trabajadores están sometidos, y 

tomar medidas de control para la ejecución de trabajos de bajo y alto riesgo, 

divulgar los Procedimientos de Trabajos Seguros (PETS) los cuales brindaran 

información de la manera correcta de ejecución de actividades por cada área de 

trabajo y puesto del trabajador, programación de charlas anuales, inspecciones de 

seguridad, simulacros, etc. Esto ayudará a la ejecución del Plan de SST y servirá 

como guía para futuras implementaciones. 

Y por último desde el punto de vista económico, la empresa evitaría perdidas por 

tiempo de producción, por ende, perder dinero, debido que cuando un trabajador 

sufre un accidente de trabajo en primera instancia es atendido por el seguro contra 

todo riesgo (SCTR). Una vez ocurrido el accidente, el trabajador tendría descansos 
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médicos por órdenes del doctor especialista, esto generaría costos por días 

perdidos de producción, si es mortal costos por indemnización, costos 

administrativos por incumplimiento de la ley por parte de la entidad SUNAFIL. 

El presente estudio tiene como objetivo general; evaluar como la implementación 

del Plan SST en base a la Ley 29783, reduce el índice de accidentabilidad en la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Teniendo a su vez sus objetivos específicos siguientes:  

Realizar el diagnóstico situacional del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo en la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Determinar como la implementación de un Plan de SST reducirá el índice de 

frecuencia de la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Determinar como la implementación del Plan de SST reducirá el índice de severidad 

de la Empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Como hipótesis general tenemos: La implementación de un Plan SST, basado en 

la Ley 29783 reducirá el índice de accidentabilidad en la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata. 

Teniendo a su vez sus hipótesis específicas siguientes:  

La implementación del plan de SST reducirá el índice de frecuencia de la empresa 

constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

La implementación del plan de SST reducirá el índice de severidad de la empresa 

constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 
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II. MARCO TEÓRICO  

La empresa Grecmar S.R.L. implementó un Plan de SST, teniendo como objetivo 

reducir los accidentes laborales dentro de su organización.  El presente trabajo fue 

de tipo cuantitativo de diseño cuasi experimental. Después de la implementación 

se pudo concluir que, con el apoyo y uso de la prueba de Wilcoxon, se pudo 

determinar que, al implementar el Plan de SST, se logró reducir el indicador 

estudiado obteniendo un valor de p=0.020 obteniendo un comportamiento no 

paramétrico, en el tiempo del pre test y post test, las cuales se recopilaron en un 

tiempo de 24 semanas (Gonzales y Aguirre, 2019). 

La empresa Constructora M&R, implementó un SGSST en base a la ley 29783, con 

el objetivo de reducir los accidentes laborales. El presente trabajo fue de tipo 

hipotético- deductivo de enfoque cuantitativo. Se pudo tener como resultados que 

el número de accidentes paso de 955.6 a 292.4 lo cual en porcentaje representa un 

69.40% por cada un millón de horas hombre laboradas durante la ejecución del 

SGSST, al mismo tiempo el índice de gravedad pudo disminuir de 0.782 a 0.48 

(38.6%) lo cual representa los días perdidos por cada mil horas trabajadas. Al 

implementar el SGSST en la empresa Constructora M&R se pudo obtener 

resultados positivos (Egoavil y Rivas, 2018). 

La empresa constructora Alfaro Ingenieros E.I.R.L. Piura, implementó un SGSST 

en base a la norma internacional ISO45001. El presente trabajo fue de diseño no 

experimental transversal; teniendo una muestra constituida por los trabajadores de 

su proyecto. Para esto se utilizó un check list para ver el estado de cumplimiento 

inicial, final de la empresa, se realizó un plan y un cronograma de partidas, 

elaboración y/o cumplimiento de IPERC y el registro de estadísticas de seguridad. 

Al realizar el check list de verificación inicial se pudo observar que la empresa tenía 

un nivel de cumplimiento del 17% el cual es muy bajo, una vez ejecutado el SGSST 

se logró el cumplimiento en un 97%. Al realizar y cumplir el SGSST se pudo lograr 

la disminución de accidentes de 6 a 1 teniendo un 83% de disminución en un 

periodo anual. En conclusión, la implementación de un SGSST basada en la ISO 

45001 reduce los índices de seguridad disminuyendo así tiempos perdido por 

accidentes y mejoró la seguridad y desarrollo de actividades en el personal 

(Huamán, 2020). 
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La empresa Constructora S.A.C, Ate, 2018, implementó un SGSST con el objetivo 

de reducir los accidentes laborales, este trabajo fue de tipo cuantitativo donde la 

muestra a evaluar es de 4 meses y teniendo una evaluación de implementación 

durante los otro cuatro meses siguientes, en conclusión se demuestra la reducción 

del índice de frecuencia de 10.25% a 0.5%, entonces al reducir el índice se puede 

concluir que el SGSST es aplicable y este reduce el nivel de accidentabilidad dentro 

de la empresa (Zelaya, 2018). 

La Constructora Santa Alejandra S.A.C, ejecutó la implementación de un Plan de 

SSO, el presente trabajo fue de tipo aplicado- explicativo, se pudo obtener la 

disminución del índice de accidentes laborales de un total de 128 a tener 56 casos 

de accidentes todo ello por cada millón de horas hombres trabajados. A su vez, se 

pudo disminuir el índice de gravedad de 240 a 104 días perdidos. Logrando así 

reducir su índice de accidentabilidad de 16 accidentes a 7 accidentes laborales 

(Leon, 2018). 

En la empresa SOSAGER S.R.L, implementó un sistema de SSO, el presente 

trabajo fue de tipo aplicado con diseño preexperimental logrando disminuir los 

riesgos de accidentabilidad, de 35 a 8 accidentes, obteniendo, así como resultado 

una reducción del 77.1%. La implementación en la empresa SOSAGER S.R.L 

resulto ser positivo logrando así implementar y cumplir los objetivos planteados, 

paso de tener un cumplimiento del 22.41% de los lineamientos de la ley a un 

57.76% (Chávez y Sánchez, 2021). 

En la empresa JNC Ingeniería & Construcción, se implementó un SGSST, fue de 

tipo aplicado, de diseño cuasi – experimental, el principal objetivo fue determinar 

como un SGSST podría reducir el índice de accidentabilidad, teniendo como 

población un total de 25 trabajadores tanto operativos como administrativos, la 

recolección de información y datos se logró gracias a fichas de datos y a la 

observación en campo, luego de la implementación de su SGSST y cumpliendo con 

sus capacitaciones e identificación de riesgos potenciales y supervisión constante 

en obra se logró disminuir hasta en un 33% el índice de accidentabilidad 

(Hinostroza, 2017). 
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La Seguridad Industrial tiene como objetivo ayudar a la empresa y a sus 

colaboradores, esta nos brinda un concepto claro de cómo podemos evitar algún 

riesgo propio de la ocupación a la cual estemos expuestos, con la finalidad de 

proteger y salvaguardar la vida de los trabajadores, divulgar los principios básicos 

para así evitar accidentes laborales, educando, capacitando al personal y brindando 

las condiciones adecuadas tanto de las áreas de trabajo como las herramientas y/o 

maquinas a utilizar (Chamochumbi, 2014). 

El SGSST está compuesto por elementos que tienen como objetivo establecer una 

política, acciones y mecanismos necesarios para alcanzar las metas planteadas, 

estando íntimamente ligado con la definición de responsabilidad social empresarial, 

con la intención de crear conciencia, permitiendo brindar buenas condiciones 

laborales a los trabajadores, mejorando de esta manera la competitividad y calidad 

de vida de los trabajadores dentro del mercado (D.S. Nº 005-2012-TR 2012). 

La OIT es una de las entidades que velan por el estado social, físico y mental de 

los trabajadores, verificando que se brinde un ambiente seguro para el desarrollo 

adecuado de las diferentes actividades de cada empresa, esto permitirá a la vez un 

mejor desenvolvimiento por parte de los trabajadores siendo más productivos y 

evitando accidentes laborales.  (Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, 

2016). 

La Ley N°29783 nos brinda un conjunto de sistemas y normas que se estandarizan 

dentro de cada organización con el único objetivo de velar por la SST, exigiendo el 

cumplimiento de esta a todas las organizaciones de los diferentes rubros. 

Principio de prevención, este debe ser garantizado por el gerente o dueño de la 

organización, brindando los medios y condiciones necesarias para poder realizar 

las actividades; se debe de tener en cuenta los factores sociales, biológicos y 

laborales (Ley 29783). 

Todo trabajador antes de ingresar a un centro laboral debe tener su Equipo de 

protección personal (EPP), son implementos designados a cada trabajador con el 

objetivo de proteger su integridad física, de los riesgos que pueden estar presentes 

al momento de realizar sus actividades, los EPP pueden ser una medida alternativa 

temporal y son de uso obligatorio (Ley 29783). 
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El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), es aquel constituido por los 

representantes de la organización y de los colaboradores, es paritario y está 

conformado con el fin de asesorar sobre temas de SSO (Oficina Internacional del 

Trabajo, 1998). 

El empleador es el encargado de contratar y proporcionar un puesto de trabajo, 

este puede ser persona natural o jurídica (organización pública o privada), mientras 

que el trabajador es aquella persona que tiene la función de desarrollar la actividad 

laboral autónoma designada por el empleador (MTPE, 2017). 

Un incidente es un evento ocurrido en el transcurso laboral, donde la persona que 

le ocurre no sufre ningún tipo de lesión corporal y a lo mucho solo requerirá atención 

de primeros auxilios (Ley 29783). 

Un accidente es un evento no deseado que por lo general provoca algún daño físico 

a consecuencia de ejecutar una actividad dentro del centro laboral, también puede 

resultar por la realización de actividades rutinarias y por lo general se presenta de 

forma brusca e inesperada, provocando lesiones leves, graves y mortales 

(Domínguez, et al. 2018). 

(Ley 29783) Dentro de los tipos de accidentes que pueden aparecer dentro de una 

organización tenemos: 

Accidente leve: Evento acontecido en el transcurso del trabajo, donde por lo general 

se requiere de un descanso médico no mayor a un día. 

Accidente Incapacitante: Evento acontecido en el jornal del trabajo, donde por lo 

general si es necesario un descanso médico. 

Total, temporal: Lesión que provoca que el accidentado tenga la imposibilidad 

de utilizar su organismo, tiene que llevar un tratamiento hasta su recuperación. 

Parcial permanente: Lesión que provoca la pérdida parcial de un miembro y/o 

las funciones del mismo.  

Total, permanente: Lesión que provoca la pérdida anatómica y/o función total 

de un miembro.  

Accidente mortal: Evento cuyas lesiones provocan el fallecimiento de un trabajador.  



10 
 

 

Dentro de la implementación del Plan de seguridad tendremos las Inspecciones, 

esta es una herramienta la cual permitirá llevar el control y cumplir los estándares 

que son establecidos por los requisitos legales en SST (Ley 29783). 

En la Norma G. 050 seguridad durante la construcción, nos indica lo mínimo que 

tendría que tener un Plan de SST: 

- Objetivo del plan de SST.  

- Descripción del SGSST de la empresa. 

- Responsables de la ejecución del Plan de SST. 

- Elementos del plan (requisitos legales, identificación de riesgos, 

procedimientos de trabajos seguros, capacitaciones anuales, inspecciones, 

mejoras continuas). 

- Mecanismos de supervisión en campo. 

En la actualidad todo SGSST se basa en un ciclo conocido como PHVA (Planificar, 

Hacer, Verificar y Actuar) donde, planificar establece los objetivos y la manera de 

conseguir los resultados planteados, hacer establece ejecutar según lo planificado, 

verificar establece dar el seguimiento a lo que se realiza por último actuar, este 

establece las medidas correctivas para realizar la mejora continua (ISO 45001, 

2018). 

Es importante que las organizaciones tengan sus objetivos de corto y largo plazo, 

los cuales deben estar bien establecidos por la alta gerencia, estos objetivos deben 

estar orientados a brindar soluciones dentro de una organización en caso de 

riesgos o problemas laborales (Jule, 2020). 

 

Uno de los principales beneficios de aplicar el ciclo PHVA es el impulso a mejorar 

el sistema de gestión y de procesos. Esta metodología permite a la organización 

tener mayor productividad, teniendo así un mejor desempeño de su capital humano 

sin descuidar la mejora continua (Junghyun, et al. 2018). 
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El proceso de planificación se basa en la situación actual y deseada de la empresa. 

Esto quiere decir que esta etapa se inicia, con el desarrollo y establecimiento de 

metas que se orientan hacia lo que la empresa quiere lograr, en base a la 

estrategia de corto plazo que más se aproxime a la posterior implementación de la 

estrategia de largo plazo. Por esta razón, los líderes organizacionales deben ser 

buenos para definir lo que quieren lograr (Karimi, et al., 2020). 

 

 Chamochumbi (2014), indica que el índice de frecuencia (IF) se calculara con la 

siguiente formula: 

       IF=    N. º de lesiones con Incapacidad x 1 000 000 

                   N. º de horas – hombre trabajadas 

 

Chamochumbi (2014), indica que el índice de severidad o índice de gravedad (IS) 

se calculara con la siguiente formula:  

IS =    N. º de Días Perdidos y/o Cargados x 1 000 000 

             N. º Horas – hombre trabajadas 

 

En la Norma G. 050 seguridad durante la construcción, indica que el índice de 

accidentabilidad (IA) se calcula de la siguiente manera: 

   IA =    IF x IS  

                  200 

Donde: 

IF: índice de frecuencia.  

IS: índice de severidad o gravedad. 
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III.   METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación: 

La investigación fue de tipo Aplicada, porque se pretendía solucionar situaciones o 

problemas concretos, identificando dichos problemas con la finalidad de definir 

estrategias de solución y reducir los accidentes de trabajo (Vargas, 2019) dentro de 

la Empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

3.1.2. Diseño de investigación: 

La investigación fue de diseño Pre-experimental, porque se realizó un pre test 

seguido de un post tes el cual nos ayudó a evaluar los resultados en estudio. 

3.2. Variables y operacionalización  

Variable Independiente: Plan de SST 

Definición conceptual: El PSST es un documento de gestión por el cual el 

empleador implementa su SGSST, este requerirá la participación y compromiso 

de los representantes de la organización tanto administrativos como operativos, 

aquí se cumplirá las normativas en materia de seguridad, manteniendo los 

riesgos potenciales bajo control y promover una cultura de prevención de los 

riegos de las actividades que se desarrollan teniendo como objetivó la 

disminución de enfermedades ocupacionales y accidentes laborales (INSST 

2019). 

Definición operacional: Es el conjunto de requisitos que se deben de cumplir 

para lograr como objetivo la disminución de accidentes dentro de una 

organización, como base principal se debe de cumplir con la norma legal de 

SST, teniendo en cuenta el cumplimiento de los procesos a ejecutar dentro de 

un plan de SST. 

Dimensiones: 

- Diagnóstico inicial de línea base de la ley 29783 SST. (A) 
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- Actividades planteadas en el plan de SST. (B) 

- Capacitaciones. (C) 

- Inspecciones. (D) 

- Indicadores: 

- A = (Nro. De requisitos cumplidos / Nro. Total de requisitos) x 100% 

- B = (Nro. De acciones realizadas / Nro. acciones planteadas) x 100% 

- C= (Nro. Capacitaciones realizadas/ Nro.  capacitaciones planteadas) 

x 100% 

- D = (Nro. inspecciones realizadas / Nro. De inspecciones planteadas) 

x 100% 

- Escala de medición. - Todas son de razón 

Variable dependiente: Índice de accidentabilidad 

- Definición conceptual: El índice de accidentabilidad es la multiplicación del 

índice de frecuencia por el índice de severidad sobre 200 (Norma G. 050 

seguridad durante la construcción). 

- Definición operacional: Los indicadores de SST proporcionan un marco para 

evaluar hasta qué punto los trabajadores están protegidos frente a los 

peligros y riesgos relacionados con el trabajo. 

- Dimensiones: 

- Indicé de frecuencia 

- Índice de severidad / gravedad 

- Indicadores: 

- IF= N. º de lesiones con Incapacidad x 1 000 000 / N.º de horas Hombre 

trabajadas. 

- IG= N.º de Días Perdidos y/o Cargados x 1 000 000 /   N.º Horas hombre 

trabajadas 



14 
 

- Escala de medición: Todas son de razón 

Matriz de operacionalización de variables y matriz de consistencia (Anexo 

01) 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1. Población:  

Se consideró la totalidad de accidentes laborales ocurridos y registrados desde el 

mes de setiembre del 2022 a febrero 2023 en la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata. 

3.3.2. Muestra:  

Se consideró la totalidad de accidentes laborales ocurridos y registrados durante el 

periodo de setiembre del 2022 a febrero 2023 en la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata. 

3.3.3. Muestreo:  

No probabilístico por conveniencia del investigador porque no se hará cálculo de 

tamaño de muestra. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Se muestra la tabla 1 con las técnicas e instrumentos:  

Tabla 1  
Técnicas e instrumentos de recolección de datos (Validación de expertos Anexo 
02) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Variable Tecnicas Instrumentos Dimension 

Check list cumplimiento del  SGSST Planificacion

Check list cumplimiento  uso correcto   de EPPs Planificacion 

Check List Ejecucion de actividades Planificacion 

Identificacion de peligros y evaluacion de riesgos Aplicación 

Formato de resgitro de capacitaciones Aplicación

Formato de registro de inspecciones Aplicación 

Formato de registro de linea base y Plan de SST Aplicación 

Registro de accidelentes laborales Indice de Frecuencia

Registro de descansos medicos Indice de Gravedad
Observacion Dependiente 

Observacion 

Analisis documental 

Independiente 
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3.5. Procedimientos  

Se solicitó la carta de autorización (Anexo 03), al dueño de la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata, quien brindo los documentos imprescindibles para el 

desarrollo del presente trabajo de investigación. 

Se realizó el diagnóstico del estado inicial de la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata, esta nos brinda 8 lineamientos, cada uno de estos tiene una cantidad 

de requisitos los cuales son verificados con el check list, el cual nos dio a conocer 

el estado actual de la empresa (Anexo 04).   

- Compromiso e involucramiento 

Se diagnóstica factores internos y externos que son necesarios para el 

desarrollo y cumplimiento de los objetivos del SGSST, mediante la 

herramienta de análisis FODA (Anexo 05), en el cual se definen estrategias 

que apoyan a determinar los objetivos trazados. 

Para cumplir con el lineamiento se evidenciará la matriz “Identificación de 

necesidades y expectativas de las partes interesadas” dentro de esta se 

observa las necesidades, expectativas y medios de comunicación que se 

emplearan para divulgar la información al personal administrativo y operativo 

(Anexo 06). 

- Política  

La política no cumplía totalmente con lo establecido por el lineamiento II, por 

lo cual se tuvo que realizar algunas modificaciones proponiendo así la nueva 

política, esta debe ser difundida entre todos los integrantes de la 

organización una vez haya sido aprobada por la alta gerencia reflejando así 

el compromiso en la seguridad (Anexo 07). 

- Planeamiento y aplicación  

Para que se logren los objetivos de una manera eficaz, el sistema será 

controlado y dirigido por un encargado del área SST asignado por la 

directiva. El mismo se encargará de cumplir con los requisitos exigidos por 

la ley en materia de seguridad y salud en el trabajo, permitiendo a si el buen 
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funcionamiento y avance del SGSST. Teniendo en consideración el 

compromiso y participación de cada trabajador se deberá de cumplir con los 

siguientes Ítems de ingreso nuevo de personal: 

− Se brindará inducción de SST, exigido en la Norma G050 (Anexo 08). 

− Entrega de Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

(Anexo 09). 

− Elaboración y entrega de procedimiento escrito de trabajo seguro 

(PETS) (Anexo 10). 

− Entrega de EPP´s básicos panel fotográfico (Anexo 11). 

- Implementación y operación  

Conformación de los representantes del CSST 

Su duración mínima es de dos años desde su conformación, por obligación 

las reuniones son una vez al mes y también por convocatoria extraordinaria 

ante un accidente (Anexo 12). 

El empleador está en la obligación de realizar los exámenes médicos antes 

de ingreso de personal nuevo y al termino de contratación (Minsa, 2011) 

(Anexo 13). 

 

Capacitaciones 

Cada trabajador deberá contar con los conocimientos y habilidades básicas 

para el puesto de trabajo requerido, así mismo la capacidad de identificar los 

peligros, la empresa deberá brindar mínimo 4 capacitaciones al año (D.S, 

011-2019- TR), llevando un registro de estas (Anexo 14). Esto permitirá llevar 

un adecuado control y una mejora continua para el SGSST, para esto se 

propone implementar un “Programa anual de capacitaciones” (Anexo 15). 

 

Medidas de prevención  

Este medio permitirá eliminar y/o minimizar los peligros durante la ejecución 

de las actividades “Jerarquía de Control de Riesgos” (Anexo 16). Previniendo 

así enfermedades ocupacionales y a su vez esto permitirá minimizar costos 

dentro de la organización. Dentro de las actividades observadas en la 

organización se pudo encontrar trabajos de alto riesgo, los cuales presentan 
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un alto nivel de peligro, la empresa para minimizar estos riesgos realizo la 

elaboración de la matriz de Identificación de Peligros Evaluación de Riesgos 

y Control (IPERC) (Anexo 17). 

 

Preparación y respuesta ante emergencia  

Se elaboró el “Plan de Respuesta ante Emergencias” (Anexo 18), para la 

respuesta de eventos naturales y eventos causados por el hombre con el 

objetivo de disminuir la vulnerabilidad ante cualquier tipo de amenazas que 

se puedan presentar dentro de las actividades realizadas por la 

organización. 

 

Contratistas y subcontratas 

Consorcio Infraestructura Huacsapata, llevará a cabo la evaluación de este 

requisito mediante el formato de “Matriz de Selección de Contratistas” 

(Anexo 19).   

 

Consulta y comunicación 

Se implementó la “Matriz de Comunicación Interna y Externa” (Anexo 20), 

con el objetivo de que todos los integrantes de la organización estén 

informados sobre el SGSST, logrando así la participación de cada uno de 

ellos y el compromiso. 

 

- Evaluación Normativa  

 

Requisitos legales  

La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, planifica acciones con la 

finalidad de: 

- Abordar riesgos y oportunidades. 

- Abordar los requisitos legales u otros requisitos. 

- Prepararse y responder ante situaciones de emergencia. 

Para lo cual se toma en cuenta el formato de “Planificación de Acciones” 

(Anexo 21).   
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- Verificación 

Accidentes e incidentes laborales  

Para cumplir el lineamiento de verificación se implementó el formato 

“Investigación de accidentes e incidentes peligrosos” (Anexo 22).  

 

Auditorías internas 

Se elaboró el “Programa de auditoría” (Anexo 23). Esta no podrá ser 

realizada por el personal a cargo del SGSST sino por una persona ajena al 

área. 

 

El objetivo de realizar auditorías dentro de la organización es asegurar el 

adecuado cumplimiento mínimo de todos los requisitos legales y planteados 

por la organización. 

 

- Selección de auditores. 

- Definir criterios de auditoría. 

- Planificación de la frecuencia de auditorías. 

- Tomar acciones correctivas sin demora. 

- Informar a la alta gerencia y trabajadores los hallazgos 

pertinentes. 

 

- Control de información y documentos  

Es el proceso por el cual la organización tiene que controlar y mantener la 

documentación del SGSST, esto permitirá una mejor respuesta para la 

disponibilidad de la documentación cuando sea necesario.  

Para tal caso se propone a la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata, la “Lista maestra de documentos” (Anexo 24). 

Gestión de los registros  

La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, lleva la gestión de 

registros de manera física la cual es almacenada durante todo el periodo de 
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ejecución del proyecto y el tiempo que la ley lo indique para esto se manejan 

diferentes formatos. 

 

- Revisión por la dirección   

Es un requisito indispensable de los lineamientos de tal forma que la 

gerencia ha decidido reunirse de forma semestral para corroborar el 

cumplimiento de los lineamientos del SGSST, “Formato de Revisión por la 

Dirección” (Anexo 25). 

 

Gestión de la mejora continua  

La empresa se debe comprometer a la mejora continua con la finalidad de: 

 

− Promover una cultura que apoye al SGSST. 

− Promover la participación de los trabajadores. 

− Uso de la tecnología para la divulgación de información. 

− Comunicar y/o publicar los resultados pertinentes del SGSST 

− Capacitación para el uso de nuevas máquinas de poder 

− Capacitación de los colaboradores por área de trabajo. 

− Lograr un mejor desempeño con menos recursos. 

− Llevar una adecuada gestión de documentos de inicio de actividades. 

− Promover un buen ambiente de trabajo. 

 

Se diseñó e implemento el Plan de SST, usando como referencia los formatos 

establecidos por la Ley N°29783 y su reglamento según el Decreto Supremo N° 

005-2012-TR (Anexo 26). Dentro de este se cumple la programación de 

capacitaciones que mínimo tienen que ser 4 al año y un programa de inspecciones 

mensuales (Anexo 27).  

Se implementaron las medidas de control propuestas dentro del plan de SST, las 

cuales fueron evaluadas y comparadas con el estado inicial del índice de 

frecuencia, gravedad y accidentabilidad. 
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3.6. Método de análisis de datos  

En el presente trabajo se realizó un análisis descriptivo, donde se usó la 

herramienta Microsoft Excel, SPSS; este permitió elabora las tablas, gráficos de los 

datos recolectados, el cual nos brindó porcentajes de cumplimiento antes y después 

de la implementación del PSST de la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata (Rendón Macías, Villasís Keeve y Miranda Novales, 2016).  

 

Por otra parte, se realizó el análisis inferencial mediante la herramienta SPSS, los 

datos del pre test y post test fueron sometidos a la prueba de normalidad 

(paramétrico o no paramétrico) con Shapiro Wilk, con lo que se pudo verificar la 

contrastación de la hipótesis propuesta (H1) o la hipótesis nula (H0) con T student 

o Wilcoxon (Ramírez y Polack, 2020). 

 

3.7. Aspectos éticos  

Se contó con el apoyo y autorización de la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata (Anexo 03), la cual brindó información para el avance e 

implementación del posterior análisis, igualmente se respetó la propiedad 

intelectual de los autores colocando las citaciones y referencias contenidas en el 

trabajo de investigación, evitando así algún tipo de plagio por lo cual se usó el 

software Turnitin el cual nos permitió poder medir el porcentaje de similitud. 
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IV. RESULTADOS 

Se desarrolló el diagnóstico del estado inicial de la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata para así obtener su nivel de cumplimiento ver figura 03. 

Figura 1  
Lista de verificación del SGSST 

 

Fuente: Elaboración propia 

Resumiendo, la anterior información obtenida mediante la lista de chequeo inicial o 

pre test en las instalaciones y procesos que desarrolla la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata, podemos concluir que de los 122 ítems exigidos en los 

8 lineamientos del SGSST, la empresa sólo cumple 6 ítems y 45 ítems en procesos 

de ejecución lo cual representa sólo un 23% de cumplimiento, tal como se muestra 

en la figura 01. 

La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, cuenta con una documentación 

básica referente al SGSST, la cual no está actualizada y es mínima comparada con 

el total de los requisitos exigidos por la ley 29783 por lo cual se es necesario generar 
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nueva documentación acorde a los requerimientos para implementar el SGSST ver 

tabla 2. 

Tabla 2  
Diagnóstico inicial de la empresa 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2  
Ítems Requisitos cumplidos en porcentaje de la empresa Consorcio 
Infraestructura Huacsapata 

 

Fuente: Elaboración propia 

1.- Compromiso e involucramiento 10 0 2 0.0% 10.0%

2.- Politica de seguridad y salud ocupacional 12 2 2 16.7% 8.3%

3.-Planeamiento y aplicación 17 1 2 5.9% 5.9%

4.- Implementacion y operación 25 2 10 8.0% 20.0%

5.- Evaluacion normativa 10 0 5 0.0% 25.0%

6.- Verificacion 24 1 10 4.2% 20.8%

7.- Control de informacion y documentos 18 0 10 0.0% 27.8%

8.- Revision por la direccion 6 0 4 0.0% 33.3%

244 23%

% 

REQUISITOS 

EN PROCESO
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REQUISITOS 
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De acuerdo a los resultados del cumplimiento de los lineamientos de la ley por parte 

de la empresa después de la implementación se observa los siguientes resultados 

del post test: en la tabla 3. 

Tabla 3  
Lineamientos cumplidos del Post Test 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3  

Ítems Requisitos cumplidos en porcentaje de la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

 

Fuente: Elaboración propia 

1.- Compromiso e involucramiento 10 6 4 60.0% 20.0%

2.- Politica de seguridad y salud ocupacional 12 9 3 75.0% 12.5%

3.-Planeamiento y aplicación 17 7 9 41.2% 26.5%

4.- Implementacion y operación 25 17 7 68.0% 14.0%

5.- Evaluacion normativa 10 4 5 40.0% 25.0%

6.- Verificacion 24 15 8 62.5% 16.7%

7.- Control de informacion y documentos 18 9 9 50.0% 25.0%

8.- Revision por la direccion 6 3 3 50.0% 25.0%

244 77%

% 
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Plan de SST 

A continuación, se muestra la tabla 4 con los requisitos mínimos para la 

elaboración de un Plan de seguridad según la Norma G 050 seguridad 

durante la construcción. 

 

Tabla 4  
Lista de verificación PSST 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo a los resultados del cumplimiento de los requisitos mínimos de 

un Plan de SST se observa los siguientes resultados del pre test: en la tabla 

5. 

S P N OBSERVACIÓN

1.Objetivo general 
1

No se describe 

correctamente 

2. Descripcion del SGSSO de la empresa 1

3. Responsabilidades de la implementacion y 

ejecucion del Plan 
1

No se tiene al personal 

encargado del area de SST

4.1. Identificacion de requisitos legales 1 No existe documentacion 

4.2. Analisis de riesgos 1
No existe personal 

encargado
4.3. Mapa de riesgos 1 En proceso de elaboracion

4.4. PETS 0 No existe 

4.5. Capacitaciones 0 No se realizan 

4.6. Programa de inspecciones 0 No se realizan

4.7. Mejora continua 0 No hay personal encargado

4.8. Plan de respuesta ante emergenias 1 En proceso de elaboracion

5.- Mecanismos de supervision y control 0 No existe personal 

encargado

SI (2)

EN PROCESO (1)

NO (0)

PLAN DE SST 

REQUISITOS 

MINIMOS 

4.- Elementos del plan 

LEYENDA

1.  LISTA DE VERIFICACIÓN 

LINEAMIENTOS INDICADOR

CUMPLIMIENTO

REQUISITOS MINIMO DE UN PSST SEGÚN 

G 050 SEGURIDAD DURANTE LA 

CONSTRUCCION 
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Tabla 5  
Requisitos cumplidos del Plan de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4  
Lista de verificación de cumplimiento del PSST 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se muestra en la siguiente tabla 6 los resultados de la 

implementación del Plan de SST en el Post Test. 

 

REQUISITOS MINIMOS 
REQUISITOS 

EXIGIDOS 

REQ. 

CUMPLIDOS

REQ. EN 

PROCESO 

REQ. 

CUMPLIDOS Y 

EN PROCESO

1.Objetivo general 1 2 1 50%

2. Descripción del SGSSO de la empresa 1 2 1 50%

3. Responsabilidades de la implementacion y ejecución del Plan 1 2 1 50%

4.- Elementos del plan 8 16 4 25%

5.- Mecanismo de supervisión y control 1 2 0%

24 29%Cumplimiento

0

1

2

3

4

5

6

7

8

1 1 1

8

1
50% 50% 50% 25% 0%

REQUISITOS EXIGIDOS REQ. CUMPLIDOS Y EN PROCESO
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Tabla 6  
Requisitos cumplidos en porcentaje de Plan de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5  

Ítems Requisitos cumplidos en porcentaje de Plan de SST. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Capacitaciones 

Es uno de los requisitos que exige como mínimo la Norma G050 en la 

elaboración de plan de SST, la ley 29783 articulo 35 indica que las empresas 

están obligadas a capacitar a su personal como mínimo 4 veces al año, como 

REQUISITOS MINIMOS 
REQUISITOS 

EXIGIDOS 

REQ. 

CUMPLIDOS

REQ. EN 

PROCESO 

REQ. 

CUMPLIDOS Y 

EN PROCESO

1.Objetivo general 1 2 1 0 100%

2. Descripcion del SGSSO de la empresa 1 2 1 0 100%

3. Responsabilidades de la implementacion y ejecucion del Plan 1 2 1 0 100%

4.- Elementos del plan 1 16 8 0 100%

5.- Mecanimos de supervision y control 1 2 1 0 100%

24 100%cumplimiento
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pudimos observar se realizó dos capacitaciones una de trabajos de altura y 

la otra de uso de extintores ver tabla 7, llegando a cumplir ya un 50%.  

 

Tabla 7  
Capacitaciones de seguridad 

CAPACITACIONES PLANTEADAS  

CAPACITACIONES ANUALES    PORCENTAJE  

1.Trabajos de altura 1 100% 

2. Trabajos en caliente  0 0% 

3. Uso de extintores  1 100% 

4.- Manejo de residuos peligrosos 0 0% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6  

Ítems Requisitos cumplidos en porcentaje de Plan de SST. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Inspecciones  

Es otro de los requisitos que exige como mínimo la Norma G050 en la 

elaboración de plan de SST, la ley 29783 articulo 33 indica que las empresas 

están obligadas a realizar inspecciones, en la ley no indican cuantas 
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inspecciones al mes se deberían realizar, por esta razón los encargados del 

área de seguridad deben evaluar las inspecciones más relevantes dentro de 

un proyecto. Dentro del Consorcio Infraestructura Huacsapata se realizaron 

las siguientes inspecciones tabla 8. 

La figura nos muestra nuestra programación de inspecciones realizadas 

durante el mes de diciembre teniendo un total de 10 inspecciones por mes 

se adjuntan panel fotográfico de pruebas de inspecciones, Anexo 16. 

 

Tabla 8  
Inspecciones mensuales de seguridad y SST 

INSPECCIONES MENSUALES  

INSPECCIONES MENSUALES    PORCENTAJE  

1. Inspecciones de escaleras 1 100% 

2. Inspecciones de máquinas de poder y herramientas  1 100% 

3. Inspecciones de EPP´s básicos 1 100% 

4.Inspeccion de arneses de seguridad y línea de vida 1 100% 

5. Inspecciones de vehículos y maquinarias 1 100% 

6. Inspección de extintores  1 100% 

7. Inspecciones de botiquín  1 100% 

8. Inspección de almacén  1 100% 

9. Inspección de oficinas  1 100% 

10. Inspecciones de señalización   1 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 7  

Ítems Requisitos cumplidos en porcentaje de Plan de SST. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Índices de SST 

El principal beneficio que se obtiene al implementar un SGSST es la 

reducción de los indicadores de seguridad (IF, IG, IA). 

Después de la obtención de horas hombre mensuales y los cálculos de los 

índices de seguridad se puede mostrar los resultados del pre test 

(septiembre, octubre, noviembre) y del post test (diciembre, enero, febrero), 

teniendo como resultado los siguientes porcentajes en la tabla 9. 

 

Tabla 9  
Resumen de índices de seguridad y salud en el trabajo 

Índice 

Pre test Post test 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero 

IF mensual 24.2% 16.3% 74.4% 26.0% 37.2% 57.9% 

Acumulado IF 16.8% 16.5% 31.0% 30.0% 30.9% 32.8% 

IG mensual 387.6% 406.9% 620.0% 52.1% 111.6% 57.9% 

Acumulado IG 268.8% 339.0% 409.2% 340.5% 313.4% 295.3% 

IA mensual 46.9% 33.1% 230.7% 6.8% 20.8% 16.7% 

Acumulado IA 22.6% 28.0% 63.4% 51.2% 48.4% 48.4% 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8  
Indicadores SST - índices mensuales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis inferencial 

Análisis de la hipótesis general 

Ha: La implementación de un PSST reduce el índice de accidentes en la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Para lograr constatar la hipótesis general, se dispondrá con datos obtenidos 

de un pre test y un post test ya que tiene un comportamiento paramétrico, 

teniendo 12 datos en un intervalo de 3 meses y realizando el análisis de 

Shapiro-Wilk (Tabla 10). 
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Tabla 10  
Prueba de normalidad para accidentes laborales 

Pruebas de normalidad 

  

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Accidentes Pre test 0.229 12 0.083 0.774 12 0.005 

Accidentes Post test 0.484 12 0.000 0.466 12 0.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como podemos ver en la tabla que la significancia de los accidentes del pre test 

y post test son menores a 5%, esto nos da a conocer que el comportamiento es 

no paramétrico, para esto se procedió a realizar la prueba de Wilcoxon (tabla 

11) 

 

Prueba de Wilcoxon  

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo reducirá 

el índice de accidentes en la empresa constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata, 2022. 

Ho: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo no 

reducirá el índice de accidentes en la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata, 2022. 

 

Tabla 11  
Estadísticos descriptivos de índice de accidentes laborales con Wilcoxon 

Estadística 

  Pre Test Post Test 

Valido  12 12 

Perdido 0 0 

Media 128.11 15.68 

Mediana  110.53 0.000 

Desviación estándar  165.98 40.38 

Máxima  563.37 133.96 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 12  
Prueba de rangos 

Estadísticos de prueba 

 Accidentes Pre test - Accidentes Post test 

Z -2,073b 

Sig. asintótica(bilateral) 0.038 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se puede observar que la prueba de Wilcoxon, luego de la implementación 

del PSST reduce significativamente los accidentes laborales de 128.11 a 

15.68 en las actividades de la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata. 

 

Primera hipótesis especifica índice de frecuencia  

Ha: La implementación del plan de SST reduce el índice de frecuencia de la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata 

 

Para lograr constatar la primera hipótesis especifica, se dispondrá con datos 

obtenidos de un pre test y un post test ya que tiene un comportamiento 

paramétrico, teniendo 12 datos en un intervalo de 3 meses y realizando el 

análisis de Shapiro-Wilk (Tabla 13). 

 

Tabla 13  
Prueba de normalidad para una muestra de índice frecuencia de accidentes 
laborales 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Frecuencia Pre test 0.251 12 0.036 0.835 12 0.024 

Frecuencia Post test 0.487 12 0.000 0.473 12 0.000 

Fuente: Elaboración propia 
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Como podemos ver en la tabla que la significancia del índice de frecuencia del 

pre test y post test son menores a 5%, lo cual nos da a conocer que el 

comportamiento es no paramétrico, para esto se procedió a realizar la prueba 

de Wilcoxon (tabla 14) 

 

Prueba de Wilcoxon  

Ha: La implementación del plan de SST reducirá el índice de frecuencia de 

la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022. 

Ho: La implementación del plan de SST no reducirá el índice de frecuencia 

de la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022. 

 

Tabla 14  
Estadísticas descriptivos de frecuencia de accidentes laborales con 

Wilcoxon 

Estadística 

 Pre Test Post Test 

Valido 12 12 

Perdido 0 0 

Media 38.01 13.99 

Mediana 32.552 0.000 

Desviación estándar 53.99 35.37 

Máxima 193.79 115.74 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 15  
Prueba de rangos 

Estadísticos de prueba 

  Frecuencia pre test – frecuencia post test  

Z -,773b 

Sig. asintótica(bilateral) 0.039 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se puede observar en la tabla 19, prueba de Wilcoxon, que la media del 

índice de frecuencia llego a pasar de 38.01 a 13.99, en las actividades de la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 
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Segunda hipótesis especifica índice de severidad  

Ha: La implementación del plan de SST reduce el índice de severidad de la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata. 

Para lograr constatar la segunda hipótesis especifica, se dispondrá con 

datos obtenidos de un pre test y un post test ya que tiene un comportamiento 

paramétrico, teniendo 12 datos en un intervalo de 3 meses y realizando el 

análisis de Shapiro Wilk (Tabla 16). 

 

Tabla 16  
Prueba de normalidad para una muestra de índice de severidad  

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gravedad Pre test 0.260 12 0.025 0.849 12 0.035 

Gravedad Post test 0.445 12 0.000 0.594 12 0.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como podemos ver en la tabla que la significancia del índice de severidad del 

pre y post test son menores a 5%, lo cual nos da a conocer que el 

comportamiento es no paramétrico, para esto se procedió a realizar la prueba 

de Wilcoxon (tabla 17) 

 

Prueba de Wilcoxon  

Ha: La implementación del plan de SST reducirá el índice de severidad de la 

empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022. 

Ho: La implementación del plan de SST no reducirá el índice de severidad 

de la empresa constructora Consorcio Infraestructura Huacsapata, 2022. 
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Tabla 17  
Estadísticas descriptivas del índice de severidad  

Estadística 

 Pre Test Post-Test 

Valido 12 12 

Perdido 0 0 

Media 2357.56 369.27 

Mediana 2457.09 0.000 

Desviación estándar 2342.73 724.31 

Máxima 5952.38 2232.14 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 18  
Prueba de rangos 

Estadísticos de prueba 

 Severidad pre test – Severidad post test 

Z -2,090b 

Sig. asintótica(bilateral) 0.037 

Fuente: Elaboración propia 

 

Luego de utilizar la prueba de Wilcoxon se evidencia que luego de la 

implementación del PSST reduce significativamente el índice de severidad 

de accidentes   de 2457.56 a 369.27 en la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata. 
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V. DISCUSIÓN  

 

Antes de realizar el diagnóstico situacional inicial en la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata esta presentó un ínfimo nivel en cuanto a la gestión de 

SST, es por eso que para la propuesta de implementación del SGSST se tomara 

en cuenta la normativa legal nacional Ley 29783, con la cual se mejoró el área de 

SST llegando a pasar de un diagnóstico inicial de 23.36 % a un diagnóstico final de 

77.05%. 

 

Tafur y Yabar (2020). En su propuesta de implementación de su SGSST en base a 

la ley 29783, sugiere que todas las empresas deberían contar con información 

documentada, esta debería ser actualizada y divulgada entre todos los trabajadores 

sean operativos y/o administrativos teniendo en cuenta el tipo de información 

cumpliendo así los requisitos de la Ley 29783. 

 

Andrade (2017), en su proyecto “Implementación de un SGSST” tuvo como objetivo  

principal reducir los riesgos laborales dentro de su organización, una vez 

implementado su SGSST tuvo como resultado la reducción de los indicadores 

estudiados, índice de frecuencia llego a tener una media de 662.39 antes de aplicar 

su implementación y luego de la implementación disminuyo a 251.66, esto le 

permitió llegar a la conclusión de que la hipótesis es nula. 

 

Padilla (2021), declara que casi el 60 % de organizaciones llegan a cumplir con lo 

que establece la ley referida a SST, así mismo logro obtener resultados que le 

permitieron sustentar que el 31.8%   de las actividades que realizan los trabajadores 

son de un nivel de riesgo medio. 

 

Jaimes (2019), menciona que el 57% de las empresas adolecen de un Plan de SST 

que brinde un clima laboral seguro, por otro lado, el 80% de los dueños de 

empresas creen que es importante darle prioridad a la implementación del área de 

seguridad dentro de las organizaciones, ya que protegen la integridad física y 

mental de los colaboradores. 
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Battle (2019), indica que toda organización que implemente su SGSST se anticipara 

a todos los peligros y riesgos, esto le permitió aplicar estrategias que se planteó la 

compañía con el principal objetivo de brindar, áreas de trabajo seguros, protección 

personal e incrementar la calidad de vida de sus colaboradores ya que este es el 

capital más preciado de cualquier organización. 

Se pudo evidenciar al inicio de la investigación que la empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata, no contaba con un plan de SST bien desarrollado y 

que tampoco le daban el cumplimiento y seguimiento adecuado por falta de 

personal encargado del área, por esta razón es que se realizó un diagnóstico inicial 

en el cual pudimos observar todos los peligros y riesgos presentes en cada 

actividad, obteniendo como resultado accidentes laborales, mediante la prueba de 

Wilcoxon se evidencia que los accidentes antes de la implementación del Plan de 

SST tenían una media de 128.11, luego de la implementación llego a tener 15.68 

con estos resultados obtenidos se determinó que el Plan de SST si reduce los 

accidentes de trabajo. 

 

Se logro diseñar e implementar el Plan de SST, tomando como referencia la ley 

29783; D.S 005- 2012- TR y el D.S 006- 2014- TR. Para la elaboración del plan de 

seguridad se tomó las leyes vigentes dentro del país, estas a su vez tienen como 

prioridad velar por la integridad física de los trabajadores, para esto se consideró 

las herramientas de gestión exigidas; estas permitieron la correcta ejecución del 

plan como lo indica Colque (2020) en uno de sus artículos, donde da a conocer que 

los trabajadores son el eje principal de cualquier empresa ya que con ellos se da 

cumplimiento a los objetivos y metas que se plantean las organizaciones. 

 
La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata propuso que todos sus 

trabajadores deben estar informados en el menor tiempo posible de todos los 

peligros y riesgos los cuales puedan provocar accidentes en sus áreas de trabajo, 

para esto la empresa brinda las charlas de 5 minutos para la sensibilización de 

trabajadores en cuanto a temas de seguridad. Esto confirma lo dicho por Beathyate 

y Rojas (2015), donde da a conocer que la gerencia y las líneas de mando deben 

informar y concientizar a todos los trabajadores para prevenir así accidentes dentro 

de las organizaciones. 
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En cuanto al índice de frecuencia de accidentes se pudo observar que tenía una 

valoración máxima de 193.79 teniendo como resultado 8 accidentes laborales 

durante los 3 primeros meses. Una vez hecha la implementación y tomando la 

misma cantidad de meses como post test se evidencio valoración mínima de 115.74 

teniendo como resultado una disminución, llegando a tener 3 accidentes durante 

los tres meses siguientes. También se realizó la prueba de Wilcoxon donde se pudo 

obtener que la frecuencia de accidentes de trabajo de su pre test tenía una media 

de 38.01, logrando reducir su media a 13.99 durante los otros tres meses del post 

test, con esto podemos concluir que la implementación del Plan de SST si redujo el 

índice de frecuencia luego de su ejecución. 

 

La implementación y el buen cumplimiento de un SGSST, ayudara a la disminución 

de accidentes laborales dentro de las organizaciones, por otro lado, se creará un 

clima de salud y bienestar garantizado con el fin de que los colaboradores se 

sientan protegidos para así evitar accidentes mortales, incapacitantes y 

ausentismos laborales por enfermedades ocupacionales dentro de las empresas, 

Sanabria (2020). 

 

Un SGSST en las organizaciones busca prevenir eventos no deseados que 

conlleven a lesiones y enfermedades ocupacionales a los que están expuestos los 

trabajadores, para así proteger la integridad mental y física de los mismos (Butrón, 

2018). 

 

En cuanto al índice de severidad de accidentes se pudo observar que tenía una 

valoración máxima de 5952.38 teniendo como resultado 66 días perdidos a causa 

de los accidentes laborales durante los 3 primeros meses. Una vez hecha la 

implementación y tomando la misma cantidad de meses como post test se 

evidencio valoración mínima de 2232.14 teniendo como resultado una disminución, 

llegando a tener 6 días perdidos a causa de accidentes laborales durante los tres 

meses post test. También se realizó la prueba de Wilcoxon donde se pudo obtener 

que el índice de severidad de accidentes de trabajo de su pre test tenía una media 

de 2357.56, logrando reducir su media a 369.27 durante los otros tres meses del 
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post test, con esto podemos concluir que la implementación del Plan de SST si 

redujo el índice de severidad luego de su ejecución. 

 

Damian y De la Cruz (2018), tuvieron como objetivo analizar como la 

implementación de un SGSST podría disminuir los accidentes dentro de una 

empresa, teniendo como resultado la reducción del índice de accidentes en un 22%, 

índice de frecuencia en un 28% y su índice de gravedad en un 45%. 

 

Por otro lado, cabe señalar que lo afirmado en los puntos anteriores es sustentado 

por Cabrera y Culqui (2021), quienes afirman que el riesgo laboral se refiere a la 

relación entre el espacio de trabajo y las medidas de seguridad reglamentarias. 

Asimismo, Caso y Ramos (2019) afirman que, ante la presencia de enfermedades 

profesionales, las organizaciones se exponen a problemas y el desempeño de sus 

colaboradores disminuirá, lo cual es fundamental de manera de garantizar un 

ambiente seguro para sus empleados y brindarles la capacitación necesaria. 

herramientas y herramientas de alta calidad. Flores et al. (2021) afirmaron que el 

objetivo del SGSST es reducir el nivel de riesgo laboral en la empresa por las 

mismas razones que su estrategia subyacente es asegurar la protección de los 

empleados y garantizar la calidad de vida. 

 

Por último, en los resultados obtenidos luego de la implementación del plan de SST 

en base a la Ley 29783 en la empresa constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata, se observó el aumento del nivel de cumplimiento en cuanto a lo que 

exige la normativa vigente. (Cuenca Alicia, 2018), indica que un SGSST bien 

implementado brinda un enfoque preventivo a cualquier tipo de organización, ya 

que se basa en brindar un ambiente seguro, a su vez establece formular una política 

donde haya como prioridad el compromiso hacia el área de seguridad por parte de 

la alta gerencia de las organizaciones; así mismo el cumplimiento de la 

documentación y niveles de prevención en los trabajos desarrollados.  

 

Otiniano y Salas (2020), plantearon que un SG-SSO es una metodología completa 

ya que busca prevenir los peligros, aplicando distintos niveles para controlar los 

riesgos y así proteger el bienestar del trabajador. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

La implementación de un plan de SST redujo significativamente (P<0.05) el índice 

de accidentabilidad de la empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, con una 

media de 128.11 en el pre test y de 15.68 en el post test lo que representó una 

reducción de 87.76%. 

 

Se realizó el diagnóstico inicial del SGSST de la empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata obteniendo así un nivel de cumplimiento inicial de 23.36% de los 122 

lineamientos que exige la guía básica, luego de la implementación se logró cumplir 

en un 77.05%. 

 

La implementación de un plan de SST redujo significativamente (P<0.05) el índice 

de frecuencia de la empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, con una media 

de 38.01 en el pre test y de 13.99 en el post test lo que representó una reducción 

de 63.19%. 

 

La implementación de un plan de SST redujo significativamente (P<0.05) el índice 

de severidad de la empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata con una media 

de 2357.56 en el pre test y de 369.27 en el post test lo que representó una reducción 

de 84.33%. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

La alta gerencia de la empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, debe dar el 

seguimiento de la línea base de lo implementado de preferencia de manera anual 

ya que esto permitirá tener un diagnóstico del estado del área de Seguridad y salud 

en el trabajo, para que dichos resultados permitan la medición de la mejora continua 

dentro de la organización. 

 

La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata, deberá dar seguimiento a la 

actualización de la matriz IPERC por lo menos una vez al año, o cuando se haya 

producido algún daño físico o material, asimismo, deben cumplir con el cronograma 

de capacitaciones propuestas para crear una cultura de prevención de riesgos en 

todos los colaboradores de la organización, cumpliendo con todos los controles que 

se detallan en la matriz IPERC, como es el uso adecuado EPP necesario en cada 

área. 

 

La empresa Consorcio Infraestructura Huacsapata deberá de continuar con el 

cumplimiento y seguimiento de las diferentes actividades planteadas en el Plan de 

SST de esta manera podremos continuar con la mejora de indicadores estadísticos.  
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ANEXOS 

Anexo 01: Tabla de operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

. Independiente: 

Plan de SST 

El Plan de SST es un documento de 

gestión por el cual el empleador 

implementa su SGSST, este requerirá la 

participación de los representantes de la 

organización tanto administrativos como 

operativos, aquí se cumplirá las 

normativas en materia de seguridad, 

mantener los riesgos potenciales bajo 

control, promover una cultura de 

prevención de los riegos de las 

actividades que se desarrollan teniendo 

como objetivó la disminución de 

accidentes y enfermedades 

ocupacionales (Sánchez, 2020). 

Es el conjunto de requisitos 

que se deben de cumplir para 

lograr como objetivo la 

disminución de accidentes 

dentro de una organización, 

como base principal se debe 

de cumplir con la norma legal 

de seguridad y salud en el 

trabajo, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de los procesos 

a ejecutar dentro de un plan de 

SST. 

Diagnóstico inicial de línea 

base de la ley 29783 SST. (A) 
𝑨 = (

𝑵𝒓𝒐. 𝒅𝒆 𝒓𝒆𝒒.  𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒅𝒐𝒔

𝑵𝒓𝒐. 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝑒𝑞.
) 100% Razón 

Actividades planteadas en el 

plan de SST. (B) 
𝐵 = (

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑎𝑠
) 100% Razón 

Capacitaciones. (C) 𝐶 = (
𝑁𝑟𝑜.  𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜. 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑎𝑠
) 100% Razón 

Inspecciones. (D) 𝐷 = (
𝑁𝑟𝑜. 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜. 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑎𝑠
) 100% Razón 

V. Dependiente: 

Índice de 

accidentabilidad. 

El índice de accidentabilidad es la 

multiplicación del índice de frecuencia 

por el índice de severidad sobre 200 

(Norma G. 050 seguridad durante la 

construcción). 

Los indicadores de seguridad y 

salud en el trabajo constituyen 

el marco para evaluar hasta 

qué punto se protege a los 

trabajadores de los peligros y 

riesgos relacionados con el 

trabajo. 

Indicé de frecuencia 𝐼𝐹 = (
𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200 000

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠
) 

Razón 

Índice de severidad / gravedad 𝐼𝐺 = (
𝐷𝑖𝑎𝑠  𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠  𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200 000

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠
) 



 

Tabla de Matriz de consistencia 

Plan de SST en base a la ley 29783, para reducir el índice de accidentabilidad en una empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

FORMULACION DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGIA VARIABLES 

GENERAL: 

¿De qué manera la implementación de un 

Plan de SST en base a la ley 29783, reducirá 

el índice de accidentabilidad en una empresa 

constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata? 

GENERAL 

Evaluar como la implementación del 

Plan SST en base a la Ley 29783, 

reduce el índice de accidentabilidad 

en la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

GENERAL 

La implementación de un Plan SST, 

basado en la Ley 29783 reducirá el 

índice de accidentabilidad en la 

empresa Consorcio Infraestructura 

Huacsapata 

TIPO DE INVESTIGACION: 

Aplicada 

V.1. 

Plan de SST 

 ESPECIFICOS: 

¿Cuál es el diagnóstico situacional en materia 

de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata? 

¿De qué manera el Plan de SST en base a la 

ley 29783 reducirá el índice de frecuencia 

dentro de la empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata? 

¿De qué manera el Plan de SST en base a la 

ley 29783 reducirá el índice de severidad 

dentro de la Empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata? 

ESPECIFICOS 

Realizar el diagnóstico situacional del 

sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en la empresa 

constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata 

Determinar como la implementación 

de un Plan de SST reducirá el índice 

de frecuencia de la empresa 

constructora Consorcio Infraestructura 

Huacsapata 

Determinar como la implementación 

del Plan de SST reducirá el índice de 

severidad de la Empresa Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

ESPECIFICOS 

La implementación del plan de SST 

reducirá el índice de frecuencia de la 

empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

La implementación del plan de SST 

reducirá el índice de severidad de la 

empresa constructora Consorcio 

Infraestructura Huacsapata 

 

 

DISEÑO DE INVESTIGACION : 

Pre- experimental 

ENFOQUE DE 

INVESTIGACION: 

Cuantitativo 

TECNICAS E INSTRUMENTOS: 

Observacion, revision 

documental, analisis de registros, 

evidencias fotograficas. 
V.2. 

Indice de 

accidentabilidad 
POBLACION Y MUESTRA 

Total de accidentes laborales 

ocurridos en un determinado 

tiempo 

 



 

Anexo 02: Validacion de instrumentos por expertos 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 03: Carta de autorización de la empresa 

 



 

Anexo 04: Lista de verificación del SGSST 

LEYENDA 

SI (2) LISTA DE 
VERIFICACION 

DE 
LINEAMIENTOS 

DE SST 

CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA 

HUACSAPATA 

EN PROCESO (1) 

NO (0) 

1.  LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

S P N OBSERVACIÓN 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente 
un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 1  
  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 
de seguridad y 
salud en el trabajo. 

  0 
  

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo para asegurar la mejora continua. 

 1    

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 

  0 
  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada. 

  0 
  

Se   promueve   un   buen   clima   laboral   para   reforzar   
la   empatía   entre empleador y trabajador y viceversa. 

  0 
  

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

  0 
  



 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

  0 
  

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas. 

  0 
  

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en las decisiones sobre la 
seguridad y salud en el trabajo. 

  0 

  

II.  Política de seguridad y salud ocupacional 

Política Existe una política documentada en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 
entidad pública o privada. 

2   
  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada 
por la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o 
privada. 

2   
  

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 

  0 
  

Su contenido comprende: 
-     El   compromiso   de   protección   de   todos    los    
miembros   de   la organización. 
-     Cumplimiento de la normatividad. 
-     Garantía de protección, participación, consulta y 
participación en los elementos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo 

 1  

  

  por parte de los trabajadores y sus representantes. 
-     La mejora continua en materia de seguridad y salud en 
el trabajo 
-     Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 



 

Dirección Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, 
auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 
de estadísticas, avances de   programas   de   seguridad   y   
salud   en   el   trabajo   y   opiniones   de 
trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

  0 

  

El empleador delega funciones y autoridad al personal 
encargado de implementar el sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  0 
  

Liderazgo El empleador asume el liderazgo en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

  0 
  

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar 
la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 1    

Organización Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud 
en el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 
pública o privada. 

  0 
  

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 
sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo. 

  0 
  

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 
participa en la definición de estímulos y sanciones. 

  0 
  

Competencia El empleador ha definido los requisitos de competencia 
necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 
disposiciones de capacitación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad. 

  0 

  

III.  Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea 
base como diagnóstico participativo del estado de la salud y 
seguridad en el trabajo. 

  0 

  



 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en 
la Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 
pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el 
sistema y como referencia para medir su mejora continua. 

  0 

  

  La planificación permite: 
-     Cumplir con normas nacionales 
-     Mejorar el desempeño 
-     Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros. 

2   

  

Planeamiento 
para la 
identificación de 
peligros, 
evaluación y 
control de riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros y evaluar riesgos. 

  0 
  

Comprende estos procedimientos: 
-     Todas las actividades 
-     Todo el personal 
-     Todas las instalaciones 

  0 

  

El empleador aplica medidas para: 
-     Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
-     Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar 
equipos y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y 
salud del trabajador. 
-     Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o 
sustituirlos. 
-     Modernizar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales. 
-     Mantener políticas de protección. 
-     Capacitar anticipadamente al trabajador. 

  0 

  

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez 
al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 
hayan producido daños. 

  0 

  



 

La evaluación de riesgo considera: 
-     Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de 
la salud de los trabajadores. 
-     Medidas de prevención. 

  0 

  

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 
sugerido las medidas de control y 
verificado su aplicación. 

  0 

  

Objetivos Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas  
y posibles de aplicar, que comprende: 
-     Reducción de los riesgos del trabajo. 
-     Reducción     de     los     accidentes     de     trabajo     y     
enfermedades ocupacionales. 
-     La   mejora   continua   de   los   procesos,   la   gestión   
del   cambio,   la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia. 
-     Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
-     Selección de criterios de medición para confirmar su 
logro. 

  0 

  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca 
a todos los niveles de la organización y están 
documentados. 

  0 

  

Programa de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.   0   

Las actividades programadas están relacionadas con el 
logro de los objetivos. 

  0 
  

Se definen responsables de las actividades en el programa 
de seguridad y salud en el trabajo. 

 1    

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se 
realiza seguimiento periódico. 

  0 
  

Se señala dotación de recursos humanos y económicos  1    



 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 
inciden en la función de procreación del trabajador. 

  0 
  

IV.  Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 
  

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria. (Para el caso de empleadores 
con 20 o más trabajadores). 

2   
  

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 
caso de empleadores con menos de 20 trabajadores). 

 1    

El empleador es responsable de: 
-     Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
-     Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 
trabajo. 
-     Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo. 
-     Realiza los exámenes médicos ocupacionales al 
trabajador antes, durante y al término de la relación laboral. 

  0 

  
  

El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 
labores. 

  0 
  

El empleador controla que solo el personal capacitado y 
protegido acceda a zonas de alto riesgo. 

  0 
  

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, 
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora. 

  0 
  

El empleador asume los costos de las acciones de 
seguridad y salud ejecutadas en el centro de trabajo. 

 1    



 

Capacitación El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 
información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las 
medidas de protección que corresponda. 

 1  

  

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 
trabajo. 

  0 
  

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por 
el empleador. 

 1    

Los representantes de los trabajadores han revisado el 
programa de capacitación. 

  0 
  

La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia. 

 1    

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo. 

  0 
  

Las capacitaciones están documentadas.  1    

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 
trabajo: 
-   Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 
-   Durante el desempeño de la labor. 
-   Específica en el puesto de trabajo o en la función que 
cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, 
modalidad o duración de su contrato. 
-   Cuando se produce cambios en las funciones que 
desempeña el trabajador 
-   Cuando se produce cambios en las tecnologías  en  los 
equipos de trabajo. 
-   En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 
de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 

 1  

  
  

  



 

-   Para la actualización periódica de los conocimientos. 
-   Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos. 
-   Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

Medidas de 
prevención 

Las  medidas  de  prevención  y  protección  se  aplican  en  
el  orden  de prioridad: 
-     Eliminación de los peligros y riesgos. 
-     Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 
riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 
-     Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de 
control. 
-     Programar  la  sustitución  progresiva  y  en  la  
brevedad  posible,  de  los procedimientos,  técnicas,  
medios,  sustancias  y  productos  peligrosos por  aquellos  
que  produzcan  un menor  riesgo o  ningún riesgo  para  el 
trabajador. 
-     En  último  caso,  facilitar  equipos  de  protección  
personal  adecuados, 
asegurándose  que  los  trabajadores  los  utilicen  y 
conserven  en  forma correcta. 

 1  

  

Preparación y 
respuestas ante 
emergencias 

La empresa, entidad    pública    o    privada    ha    
elaborado    planes    y procedimientos    para    enfrentar    y    
responder    ante    situaciones    de emergencias. 

  0 
  

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación. 

  0 
  



 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 
periódica. 

  0 
  

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores 
para que en caso de un peligro grave e inminente puedan 
interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

  0 

  

Contratistas, 
Subcontratistas, 
empresa, entidad 
pública o privada, 
de servicios y 
cooperativas 

El  empleador  que  asume  el  contrato  principal  en  cuyas  
instalaciones desarrollan   actividades,   trabajadores   de   
contratistas,   subcontratistas, empresas   especiales   de   
servicios   y   cooperativas   de   trabajadores, garantiza: 
-     La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 
laborales. 
-     La seguridad y salud de los trabajadores. 
-     La verificación de la contratación de los seguros de 
acuerdo a ley por cada empleador. 
-     La  vigilancia   del  cumplimiento  de  la  normatividad  
en  materia  de seguridad y salud en el trabajo por parte de 
la empresa, entidad pública 
o privada que destacan su personal. 

 1  

  

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que 
tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 
subcontratistas, empresas especiales de servicios o 
cooperativas de trabajadores. 

 1  

  



 

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
-     La consulta, información y capacitación en seguridad y 
salud en el trabajo. 
-     La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el trabajo 
-     La conformación del Comité de seguridad y salud en el 
trabajo. 
-     El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador. 

 1  

  

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
realizados en las operaciones, procesos y organización del 
trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

  0 

  

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 
pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de 
la organización 

 1  
  

V.  Evaluación normativa 

Requisitos legales 
y de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un   
procedimiento   para identificar, acceder   y   monitorear   el   
cumplimiento   de   la   normatividad aplicable al sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene 
actualizada. 

 1  

  

 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 1  
  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salvo que una norma 
sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

 1  

  

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública 
o privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 

  0 
  



 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 
cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de 
trabajo o de protección personal representan   riesgos   
específicos   para   la   seguridad   y   salud   de   los 
trabajadores. 

  0 

  

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o 
lactancia conforme a ley. 

 1  
  

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas. 

  0 
  

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a 
desempeñar un adolescente trabajador previamente a su 
incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el 
grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto 
de adoptar medidas preventivas necesarias. 

  0 

  

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo 
necesario para que: 
-     Las  máquinas,  equipos,  sustancias,  productos  o  
útiles  de  trabajo  no constituyan una fuente de peligro. 
-     Se   proporcione   información   y   capacitación   sobre   
la   instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y equipos. 
-     Se proporcione información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos. 
-     Las  instrucciones,  manuales,  avisos  de  peligro  u  
otras  medidas  de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducido al castellano. 
-     Las   informaciones   relativas   a   las   máquinas,   
equipos,   productos, sustancias o útiles de trabajo son 
comprensibles para los trabajadores. 

 1  

  



 

  Los trabajadores cumplen con: 
-   Las   normas,   reglamentos   e   instrucciones   de   los   
programas   de seguridad y salud en el trabajo que se 
apliquen en el lugar de trabajo y con  las  instrucciones  que  
les  impartan  sus  superiores  jerárquicos directos. 
-   Usar  adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  
trabajo,  así como los equipos de protección personal y 
colectiva. 
-   No  operar  o  manipular  equipos,  maquinarias,  
herramientas  u  otros elementos para los cuales no hayan 
sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 
-   Cooperar y participar en el proceso de investigación de 
los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 
incidentes  y las enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 
-   Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 
salud física y mental. 
-   Someterse a exámenes médicos obligatorios 
-   Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y  
salud  en  el trabajo. 
-   Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  
pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas 
-   Reportar  a  los  representantes  de  seguridad  de  forma  
inmediata,  la ocurrencia  de  cualquier  accidente  de  
trabajo,  incidente  peligroso  o incidente. 
-   Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo. 

  0 

  

VI.  Verificación 



 

Supervisión, 
monitoreo y 
seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 1  
  

La supervisión permite: 
-     Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
-     Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

 1  

  

  El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas. 

 1    

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo.   0 

  

Salud en el 
trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la 
relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los 
adolescentes). 

 1  

  

Los trabajadores son informados: 
- A   título grupal, de las razones para los exámenes de 
salud ocupacional. 
-A título personal, sobre los resultados de los informes 
médicos relativos a la evaluación de su salud. 
-Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles 
de uso para ejercer discriminación. 

  0 

  

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 
para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

 1    

Accidentes, 
incidentes 
peligrosos e 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 
24 horas de ocurridos. 

 1  
  



 

incidentes, no 
conformidad, 
acción correctiva 
y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los 
incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 
integridad física de los trabajadores y/o a la 
población. 

  0 

  

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
otros incidentes. 

  0 
  

Se implementa las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud 
en el trabajo. 

  0 
  

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 1    

Investigación de 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes 
de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas. 

 1  

  

  Se investiga los accidentes d trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos para: 
-     Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas. 
-     Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y 
salud vigentes al momento de hecho. 
-     Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

 1  

  

Se   toma   medidas   correctivas      para   reducir   las   
consecuencias   de 
accidentes. 

 1  
  

Se ha documentado los cambios en los procedimientos 
como consecuencia 
de las acciones correctivas. 

  0 
  



 

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de 
trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que 
implique menos riesgo. 

  0 
  

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 
operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 
donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

  0 
  

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 
procedimientos para el   diseño   del   lugar   de   trabajo, 
procesos   operativos, instalaciones, maquinarias y 
organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus 
fuentes. 

  0 

  

Gestión del 
cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 
internos, método de trabajo, estructura organizativa y 
cambios externos normativos, conocimientos   en   el   
campo   de   la seguridad, cambios tecnológicos, 
adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 

  0 

  

Auditorias Se cuenta con un programa de auditorías.   0   

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 
comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo. 

  0 
  

Las auditorías externas son realizadas por auditores 
independientes con la participación de los trabajadores o 
sus representantes. 

  0 
  

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 
dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

2   

  

VII. Control de información y documentos 



 

Documentos La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los 
componentes del sistema de gestión y 
su relación entre ellos. 

 1  

  

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o 
privada, en la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente. 

 1  

  

El empleador establece y mantiene disposiciones y 
procedimientos para: 
-     Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 
y salud en el trabajo. 
-     Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  
relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo entre los 
distintos niveles y cargos de la organización. 
-     Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   
trabajadores   o   de   sus representantes  sobre  seguridad  
y  salud  en  el  trabajo  se  reciban  y 
atiendan en forma oportuna y adecuada 

  0 

  

El    empleador    entrega    adjunto    a    los    contratos    
de    trabajo    las recomendaciones de seguridad y salud 
considerando los riesgos del centro 
de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador. 

  0 

  



 

El empleador ha: 
-     Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno 
de seguridad y salud en el trabajo. 
-     Capacitado  al  trabajador  en  referencia  al  contenido  
del  reglamento interno de seguridad. 
-     Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo. 
-     Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 
exhibe en un lugar visible. 
-     El empleador entrega al trabajador las recomendaciones 
de seguridad 
y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de 
labores y los relacionados con el puesto o función, el primer 
día de labores. 

  0 

  

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 
-     Se identifiquen, evalúen e incorporen en las 
especificaciones relativas a compras    y    arrendamiento    
financiero, disposiciones    relativas    al cumplimiento   por   
parte   de   la   organización   de   los   requisitos   de 
seguridad y salud. 

  0 

  

  -     Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto 
legales como de la propia organización en materia de 
seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de 
bienes y servicios. 
-     Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 
requisitos antes 
de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

Control de la 
documentación y 
de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece 
procedimientos para el control de los documentos que se 
generen por esta lista de verificación. 

 1  
  



 

Este control asegura que los documentos y datos: 
-     Puedan ser fácilmente localizados. 
-     Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
-     Están disponibles en los locales. 
-     Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
-     Sean adecuadamente archivados. 

 1  

  

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del 
sistema de gestión actualizados y a disposición del 
trabajador referido a: 
-     Registro de accidentes  de  trabajo,     enfermedades  
ocupacionales, incidentes  peligrosos  y  otros  incidentes,  
en  el  que  deben  constar  la investigación y las medidas 
correctivas. 

  0 

  

-     Registro de exámenes médicos ocupacionales.  1    

-     Registro   del   monitoreo   de   agentes   físicos, 
químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo 
disergonómicos. 

  0 
  

-     Registro de inspecciones internas de seguridad y salud 
en el trabajo. 

  0 
  

-     Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
 1  

  

-     Registro de equipos de seguridad o emergencia.  1    

-     Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 
simulacros de emergencia. 

 1    

-     Registro de auditorías.   0   



 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro 
de accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e 
incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
-     Sus trabajadores. 

 1  

  

  -     Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 
-     Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
-     Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando 
sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de 
la empresa, entidad pública o privada. 

  

Los registros mencionados son: 
-     Legibles e identificables. 
-     Permite su seguimiento. 
-     Son archivados y adecuadamente protegidos. 

 1  

  

VIII. Revisión por la dirección 

Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 
asegurar que es apropiada y efectiva. 

  0 
  



 

Las  disposiciones  adoptadas  por  la  dirección  para  la 
mejora  continua  del sistema de gestión de la seguridad  y 
salud en el trabajo, deben  tener en cuenta: 
-     Los  objetivos  de  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  
de  la  empresa, entidad pública o privada. 
-     Los resultados de la identificación de los peligros y 
evaluación de los riesgos. 
-     Los resultados de la supervisión y medición de la 
eficiencia. 
-     La    investigación    de    accidentes,    enfermedades    
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
relacionados con el trabajo. 
-     Los  resultados  y  recomendaciones  de  las  auditorías  
y  evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada. 
-     Las   recomendaciones   del   Comité   de   seguridad   y   
salud,   o   del Supervisor de seguridad y salud. 
-     Los cambios en las normas. 
-     La información pertinente nueva. 
-     Los  resultados  de  los  programas  anuales  de  
seguridad  y salud  en  el trabajo. 

  0 

  

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
-     La identificación de las desviaciones de las prácticas y 
condiciones aceptadas como seguras. 

 1  
  

  -     El establecimiento de estándares de seguridad. 
-     La medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada. 
-     La corrección y reconocimiento del desempeño. 

   

  



 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos 
y determinar, de ser el  caso, cambios  en  la  política  y  
objetivos  del  sistema  de  gestión  de  seguridad  y 
salud en el trabajo. 

 1  

  

La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
permite identificar: 
-     Las causas inmediatas (actos y condiciones 
subestándares), 
-     Las causas básicas (factores personales y factores del 
trabajo) 
-     Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo, para la planificación de la acción 
correctiva pertinente. 

 1  

  

El   empleador   ha   modificado   las   medidas   de   
prevención   de   riesgos laborales  cuando  resulten  
inadecuadas  e  insuficientes  para  garantizar  la seguridad  
y  salud  de  los  trabajadores  incluyendo  al  personal  de  
los regímenes de intermediación y tercerización, modalidad 
formativa e incluso a  los  que  prestan servicios  de manera  
independiente, siempre  que  éstos desarrollen sus 
actividades total o parcialmente en las instalaciones de   la 
empresa,   entidad   pública   o   privada   durante   el   
desarrollo   de   las 
operaciones. 

 1  

  

 

 

 



 

Anexo 05. Análisis FODA  

 

 

 

 

1 1

2 2

3 3

4 4

5 5

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

(F1:F4 - A1): Aumentar el poder de negociación para 

ganar a competidores nuevos.

(F2;F5 - A4): Garantizar un clima laboral cómodo al 

personal.

(D1;D4;D5 - A1): Implementar el SGSST y contratar 

especialistas para ser competitivos en el mercado.

(F3 -A3): Realizar el presupuesto de acuerdo a los 

precios de mercado.

(D2 - A3): Incrementar la cartera de proveedores a crédito.

ESTRATEGIA DO

(D2 - O4): Oportunidad de negociación de proveedores.

Falta de personal para el rubro construcción.

Baja cartera de proveedores a crédito.

Infraestructura (oficinas alquiladas)

Falta de cumplimiento en SST por parte de contratistas.

Falta de documentación del SGSST.

Poder de negociación.

Trabajo en equipo.

Presupuesto para el área de SST.

Compromiso de la gerencia.

Excelente clima laboral.

Amplia oferta laboral a nivel construcción.

Nuevas normas internacionales.

Nuevas innovaciones para el sector construcción.

Aumento de contratistas en el mercado.

(D4;D5 - O2): Implementacion de nueva norma ISO 45001(F3;F4- O2): Designacion de presupuesto por parte de 

gerencia para la ejecucion.

(D4;D5 - O4): Evaluación de contratistas que cumplan con 

los requisitos en SST.

(F2;F5 - O1): Captación de nuevos clientes.

Escases de personal especializado.

Cambio climático.

OPORTUNIDADES

DEBILIDADES 

ESTRATEGIA FA

(F1;F3 - O5): Cumplimiento y ejecución de la ley 29783 

de SST.

FORTALEZAS 

ESTRATEGIA FO

Ley y reglamentos de SST.

Empresas  constructoras.

Inestabilidad política en el país.

Elevación de precios de materiales en el mercado.

ESTRATEGIA DAAMENAZAS



 

 

Anexo 06: Matriz “Identificación de necesidades y expectativas de las partes 

interesadas

 

 

 

 

Código
FO-HUACS-

SST-01 

Revisión

Aprobación

Página

Factores
Grupos de 

interés
Expectativas

Satisfacción y motivación.

Desarrollo profesional y personal

Bienestar y ambiente sin riesgos en 

los trabajadores

Seguridad y estabilidad laboral

Capacitación permanente en SST y 

adaptación a los cambios

Conocer ley 29783, IPERC de los 

puestos, riesgos laborales a los que 

están expuestos y los controles 

existentes

Cumplimiento del SGSS

Protección de los equipos, inmuebles 

de la organización

Sindicato Cumplimiento de acuerdos laborales

Factores
Grupos de 

interés
Expectativas

Cero accidentes

Cumplimiento de los Plazos de 

entrega acordados

Cumplimiento con la legislación y/o 

normas nacionales vigentes en SST

Gobierno
Cumplimiento de leyes, decretos 

supremos, normas nacionales

Contratación de personal de la zona 

de influenciada

Cuidado del Medio Ambiente

Estrategia de crecimiento comercial

Comunicación clara y precisa.

Acreedores No influencia

Sociedad

Proveedores

Periódicos murales

Medio de comunicación

I

N

T

E

R

N

O

S

E

X

T

E

R

N

O

S

Capacitación
Medios informativos físicos 

y/o virtuales

Gerentes / 

Dueños de 

empresa
Reportes e inventario de 

almacén

Reuniones mensuales

Atención eficiente y adecuada.

Atención inmediata Frecuencia de compras

No influencia No influencia

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE PARTES INTERESADAS

Vías de comunicación 

(correos, vía telefónica, 

Whats App)

Responsabilidad empresarial - 

contaminación ambiental

Medios escritos e 

indicadores

Cumplimiento de normativas

Difusión de reglamentos, 

leyes y normas a través 

de portales web, diario EL 

PERUANO

Compromiso de contratación de 

personal del área afectada influenciada 

por las actividades

Cumplimiento del 

indicador de contratación

Necesidades de protección de los 

activos fijos

Cumplimiento de la normativa

Necesidades

Económicas
Medios informativos de la 

empresa

Conocimiento del Maco Legal
Medios informativos físicos 

y/o virtuales

Clientes

Cumplimiento de la normativa
Reuniones y reporte de 

estadísticas

Necesidades de información y 

seguimiento de los trabajadores.

Reuniones del comité de 

seguridad

Cumplimiento legal de SST. Reunión con gerente

T

r

a

b

a

j

a

d

o

r

e

s

Aceptación, participación

Oportunidad laboral
Medios informativos de la 

empresa

Bienestar, seguridad y protección Política del SGSST

Necesidades Medio de comunicación

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Cumplimiento de los compromisos de la 

seguridad y salud en el trabajo
Reporte de informes



 

 

Anexo 07: Política de seguridad y salud en el trabajo  

 

 

 

CH-SIG-PLT-01 

POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Somos una empresa que brinda servicios de ejecución de proyectos y obras civiles que busca el compromiso 

de preservar la seguridad ya que considera que su capital más importante es su recurso humano, por lo cual 

es prioridad mantener buenas condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como mantener al personal 

motivado y comprometido con la prevención de los riesgos de trabajo teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 

1. Cuidar la salud y seguridad de nuestros colaboradores, contratistas, sub contratistas, prestadores de 

servicios y visitantes, estimando todas las medidas de prevención necesaria. 

2. Preservar el medio ambiente a través del desarrollo sustentable, optimización de recursos naturales, 

disminución de impactos negativos de los procesos operativos. 

3. Cumplir con los requisitos legales aplicables de seguridad, medio ambiente, calidad y otros que se 

suscriban de acuerdo a Ley. 

4. Reconocer y reafirmar que la plena realización de la igualdad de género es una característica 

inalienable e indivisible de todos los derechos humanos y estamos profundamente comprometidos por 

mantener un trabajo seguro y libre de violencia y discriminación contra la mujer. 

5. Luchar contra el soborno, corrupción y hostigamiento sexual entre sus colaboradores y partes 

interesadas. 

6. Establecer los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con 

riesgo de exposición a Covid-19, en el desarrollo de todas nuestras actividades. 

7. Asegurar el desarrollo constante de nuestro personal, su participación activa y la mejora continua de 

nuestro Sistema Integrado de Gestión. 

8. Cualquier trabajador que detecte un acto o condición subestándar en inminente peligro, durante la 

realización de una tarea, deberá detenerla e inmediatamente avisar al responsable del trabajo, para 

que se tome las acciones correctivas que eviten la repetición de este acto y/o condiciones 

subestándares, ningún colaborador será sancionado o amonestado por acogerse a esta política. 

 

Arequipa, 10 de octubre del 2022 

 

 

 



 

 

Anexo 08: Panel fotográfico de inducciones de SST al personal formato de 

inducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Constancia de inducción  

 

 



 

 

Anexo 09: Formato de entrega de Reglamento Interno de SST 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 10: Formato de recepción de Procedimientos de trabajo seguro PETS. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 11: Formato de EPP´s básicos y panel fotográfico 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 12: Conformación del CSST y acta de reunión mensual  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Anexo 13: Formato de programación y constancias de aptitudes médicas. 

 

 

 

 



 

 

Anexo 14: Capacitación de extintores y formato de asistencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 



 

 

Anexo 15: Programa anual de capacitaciones de SST 

 

 

 

 

 

RUC

20609208458

Código:

SST-HUACS-PRG-01-P01

Versión:

01

10/12/2022

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA DE CAPACITACIONES

DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZÓN SOCIAL N.º TRABAJADORESDIRECCIÓN PROYECTO

CONSORCIO HUACSAPATA 

OBJETIVO GENERAL MANTENER AL PERSONAL DEL PROYECTO -AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE UGEL LA JOYA 

<50

OTR.ETAPA I MZA. E LOTE. 8 URB. KILLARI 

AREQUIPA - AREQUIPA - JOSE LUIS 

BUSTAMANTE Y RIVERO

CREACION DE LOS SERVICIOS DE RECREACION PASIVA EN EL ASENTAMIENTO 

HUMANO CERRO HUACSAPATA, DISTRITO DE PAUCARPATA - PROVINCIA DE 

AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

OBJETIVOS

ESPECÍFICOS

1. Brindar inducciones a personal nuevo.

2. Realizar las capacitaciones obligatorias referidas a seguridad y salud ocupacional.

3. Realizar las charlas diarias al personal.

4. Realizar charlas generales.

META Cumplir con mas del 95 % de las capacitaciones programadas.

INDICADORES

EVIDENCIA Registros de Asistencia, evidencia fotográfica.

PRESUPUESTO Según expediente técnico del proyecto.

RECURSOS Diapositivas, Videos, Separatas, Informes.

Capacitaciones Realizadas

Capacitaciones Programadas
x 100%

E F M A M J J A S O N D

1
Todo el Personal 

nuevo

 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 

2 Todo el Personal
 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 2
0

2
2

3 Todo el Personal
 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 2
0

2
3

4 Todo el Personal
 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 2
0

2
3

5 Todo el personal
 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 2
0

2
3

N.º DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ALCANCE
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN

AÑO: 2022 - 2023 FECHA DE 

VERIFICACIÓN
ESTADO

Capacitación Obligatoria 

(INDUCCIONES).

Capacitación obligatoria de trabajos 

de excavaciones
FECHA Pendiente 

FECHA Pendiente

Capacitación  trabajos en caliente. FECHA Pendiente 

Capacitación uso de extintores FECHA Pendiente 

Capacitación obligatoria de trabajos 

de altura
FECHA Pendiente 



 

 

 

Anexo 16: Jerarquía de control de riesgos 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Panel fotográfico 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

Señalización de obra prevención de accidentes medio administrativo 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 17: Matriz de Identificación de Peligros Evaluación de Riesgos y Control 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 18: Plan de Respuesta ante Emergencias 

Panel fotográfico Charlas de sensibilización de respuesta a emergencias  

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 19: Matriz de Selección de Contratistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión 1

Aprobación

Pagina 1/1

FECHA: 12/12/2022

1.- 100%

2.- 100%

3.- 100%

4.- 100%

5.- 100%

6.- 100%

7.- 100%

8.- 100%

Código
SST-HUACS-

PRG-01-P01

20609208458

ObservacionesGrado de cumplimientoPonderaciónCriterios de selección

NOTA: Se seleccionara a la subcontrata solo si cumple con los requisitos  pedidos por la organización (Criterios de 

selección).

En proceso de ejecución.

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Plan de Emergencias.

Exámenes Medios Ocupacionales (EMO).

Seguros de trabajo de alto riesgo (SCTR).

Constancia de registro de inducción de SST.

Constancia de entrega de Política.

Registro de entrega de UPS.

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

SELECCIÓN DECONTRASTISTAS

DOCUMENTO INTERNO

Gestión de documentación.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

Antes de ingresar a obra.

RAZON SOCIAL:

RUC:

CONSORCIO HUACSAPATA 



 

 

Anexo 20: Matriz de Comunicación Interna y Externa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código:SST-HUACS-

PRG-03

Revisión: 01

Aprobación:

Página: 1/1

Metas y objetivos del 

SGSST.
Gerencia Equipo de SGSST. Reuniones.

Anual o cada vez que 

se modifique
Acta de reunión.

Política. Encargado del SGSST. A todo el personal.

Periódico mural, 

inducciones y a través 

del WhatsApp, charlas 

generales.

Anual o cada vez que 

se modifique

Documento de la 

política, objetivos y 

metas firmado y 

aprobado por la alta 

gerencia.

Revisión del SGSST 

inicial.
Encargado del SGSST.

Gerente General 

Coordinadores de otras 

áreas.

Presentación de 

informe  de 

observaciones en una 

reunión

Anual o cada vez que 

se modifique.
Acta de reunión.

Requisitos legales de 

seguridad aplicables 

para la organización.

Encargado del SGSST.

A todo el personal 

Partes interesadas que 

lo soliciten.

A través de reuniones o

procesos de inducción

o capacitación

Semestral o Cada vez 

que se actualice o 

haya cambios en la 

legislación vigente.

Seguimiento de los 

requisitos legales 

actualizada.

Programacion de 

actividades de  

seguridad.

Encargado del SGSST. A todo el personal.

Capacitaciones, 

simulacros inducciones 

y reinducciones.

Permanentemente, o 

de acuerdo al 

cronograma de 

capacitaciones.

Documentos de 

registros.

Controles 

operacionales.
Encargado del SGSST. A todo el personal

Capacitaciones, 

simulacros inducciones 

y reinducciones.

Permanente.

Documento impreso o 

digital de los controles 

operacionales.

Resultados de 

evaluación del SGSST.
Alta Gerencia. Encargado del SGSST.

A través de documento 

escrito y reuniones.
Anual.

Informe escrito 

aprobado y firmado por 

gerencia. Registro e 

asistencia a reuniones.

Informe de avances y 

desempeño del 

SGSST.

Encargado del SGSST.

A todo el personal 

Partes interesadas que 

lo soliciten.

Periódico mural, 

reuniones.
Semestral.

Informe escrito. 

Registro e asistencia a 

reuniones.

Plan anual de trabajo
Gerencia/Encargado 

del SGSST.
A todo el personal.

A través de documento 

fisico o virtual, en 

reuniones, charlas 

generales.

Anual.

Documento impreso o

digital del Plan de

trabajo Anual

IPERC. Encargado del SGSST.

A todo el personal 

Partes interesadas y 

externas

Periódico mural. 

Proceso de Inducción, 

reinducción, medios 

virtuales y 

capacitaciones.

Anual Cuando ingrese 

personal nuevo o 

visitantes a la 

organización

Revisión y seguimiento

del IPERC, constancia

de recepcion de

documento.

Responsabilidades, 

funciones, y autoridad 

ante el sistema de 

gestión de seguridad

Encargado del SGSST.

A todo el personal 

Partes interesadas y 

externas.

A través de los 

procesos de inducción, 

reinducción y 

capacitaciones.

Anual Cada vez que se 

modifiquen las 

existentes o se definan 

nuevas 

responsabilidades o 

funciones.

Matriz y manual de 

funciones 

responsabilidades y 

autoridades 

actualizado.

Mecanismos de 

participación y consulta 

en temas de seguridad.

Encargado del SGSST.

A todo el personal 

Partes interesadas 

internas y externas.

Periódico mural, 

reuniones, charlas 

generales, medios 

virtuales.

Mensuales o diarias 

dependiendo a la 

necesidad.

Documento del SGSST

Programación de 

capacitaciones
Encargado del SGSST. A todo el personal.

Presencial o medios 

virtuales.

según normativa 

minimo 4 

capacitaciones al año.

PAC (programa anual

de capacitaciones)

Plan de auditorías 

internas
Encargado del SGSST. A todo el personal.

Periódico mural, 

medios virtuales. Etc.
Semestral.

Documento impreso o 

digital.

Informe de auditorías Encargado del SGSST.
Alta Gerencia, partes 

interesadas.

Informe escrito, medios 

virtuales.

Después de cada 

auditoría

Formato para informe 

de auditorías internas.

REGISTRO

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

MATRIZ DE COMUNICACIONES

FORMATO

¿QUE SE VA A 

COMUNIVCAR?
QUIEN COMUNICA

A QUIEN SE 

COMUNICA
COMO COMUNICAR

CON QUE 

FRECUENCIA



 

 

Anexo 21: Planificación de Acciones  

 

 

  

 

REVISION 0

APROBACION 25/11/2022

HOJA 1/1

NRO. SI NO META %

1 100%

2 100%

3 100%

4 100%

5 100%

6 100%

7 100%

8 100%

9 100%

10 100%

11 100%

12 100%

13 100%

14 100%

15 100%

16 100%

17 100%

18 100%

19 100%

20 100%

21 100% Ing. de seguridad /Gerente

LISTA DE REQUISITOS DEL SGSST

REALIZADO POR: LISANDRO YTO COAGUILA                                                                                                                                 FECHA DE ACTUALIZACION: 25/11/2022

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad / Gerente 

Ing. de seguridad / Gerente 

Ing. de seguridad / Gerente 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad / Gerente 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad / Enfermera

Ing. de seguridad / Gerente 

Ing. de seguridad / Gerente

Ing. de seguridad 

Ing. de seguridad / Gerente

Desarrollar un programa de medio ambiente, orientando al trabajador 

lo importante de reciclar estacion de residuos solidos.

OBJETIVO

Difundir los PETS  al personal.

Implementar y divugar la Matriz IPERC. 

Brindar charas geerales y de 5 minutos a los trabajadores.

Cumplir minimo con las cuatro capacitacion anuales según ley 29783.

Realizar inspecciones, superviones y auditorias.

Mantener y llevar a cabo un registro de documentos del area de SST de 

acuerdo al D.S 050-13-TR.

Elaborar y difundir la politica de seguridad de la empresa.

Elaborar y difundir el RISST de la empresa.

Contar con formatos de  inicio de activiades.

Promover una cultura de prevencion. 

Identificar todos los peligros y evaluar los riesgos de las actividades de 

la empresa.

Reducir los acidentes con perdidas de tiempo.

Elaboracion e implementacion de plan de emergencias.

Elaboracion e implementacion de plan de emergencias.

Compra de poliza de seguro contra todo riesgo (SCTR) para los 

Programacionde  evaluacion medica al personal (EMO).

Realizar inducciones al personal antes de ingreso a obra.

Realizar etrega de EPP's basicos y especificos a los trabajaodres.

Compromiso por parte de la alta gerencia. 

Elaboracion e implementacion de plan de seguridad.

Gerente de empresa 

Ing. de seguridad 

RESPONSABLES 



 

 

Anexo 22: Investigación de accidentes e incidentes peligrosos 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 23: Programa de auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUC

20609208458

E F M A M J J A S O N D

1 Todo el proyecto
 Prevencionista de Riesgos 

/ Ing. de Seguridad 

2 Todo el proyecto
Jefatura de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA DE AUDITORÍAS DE SST

ESTADO

Auditoría Interna Auditorias programadas PENDIENTE 

Auditoría Externa
Auditorias sin fecha 

exacta
PENDIENTE 

PRESUPUESTO Segun expediente tecnico del proyecto.

RECURSOS Lista de revision, presentacion de PPTs

Nº DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ALCANCE
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN

AÑO: 2023 FECHA DE 

VERIFICACIÓN

META Cumplir con mas del  95 % de las actividades programadas

INDICADORES

EVIDENCIA Registro de Auditoría, informe de auditoría, evidencia fotografica, etc

OBJETIVO GENERAL  REVISAR LA EFICACIA DE LA GESTIÓN DE SST EN EL PROYECTO UGEL LA JOYA.

OBJETIVOS

ESPECÍFICOS

1. Comprobar el cumplimiento de los requisitos de Ley.

2. Realizar auditorias interna

CONSORCIO HUACSAPATA 

OTR.ETAPA I MZA. E LOTE. 8 URB. KILLARI 

AREQUIPA - AREQUIPA - JOSE LUIS 

BUSTAMANTE Y RIVERO

CREACION DE LOS SERVICIOS DE RECREACION PASIVA EN EL ASENTAMIENTO 

HUMANO CERRO HUACSAPATA, DISTRITO DE PAUCARPATA - PROVINCIA DE 

AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA
<50

Código:

SST-ZEL-PRG-01-P01

Versión:

01

3/02/2023

DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN PROYECTO Nº TRABAJADORES

Acuditorias Realizadas

Auditorias Programadas
x 100%



 

 

 

 

 

Elaborado por: 

 Ing Lisandro Yto Coaguila

Revisado por: 

 Ing . Ruben Villas Vilca 

SI NO

POLITICA ESTA VISIBLE , SE ENCUENTRA AL INGRESO DE OBRA X MEJORAR LA VISIBILIDAD

EXISTE SEÑALIZACION SUFICIENTE EN OBRA X

MAPA DE RIESGOS X NO SE VISUALIZA IMPLEMENTAR

AREA DE TRABAJO ORDENADA Y LIMPIA X EXCESO DE BASURA

PERSONAL CUENTA CON EPPS X

EXISTEN EQUIPOS DE SEGURIDAD COLECTIVA X

UBICACIÓN DE LA ZONA SEGURA X NO EXISTE UNA ZONA SEGURA - IMPLEMENTAR

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES, INCIDENTES PELIGROSOS Y OTROS
X MEJORAR , CREAR UN ARCHVO EXCLUSIVO

REGISTRO DE EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES X MEJORAR , CREAR UN ARCHVO EXCLUSIVO

REGISTRO DEL MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, 

BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y FACTORES DE RIESGO 

DISERGONÓMICOS.

X IMPLEMENTAR

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO.
X

REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD. X

REGISTRO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA. X REHUBICACION DE ESTACION DE ERMGENCIAS 

SE CUENTA CON EL IPERC ACTUALIZADO, IPER CONTINUO, ESTA 

FIRMADO
X MEJORAR LA VISUALIZACION 

REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y 

SIMULACROS DE EMERGENCIA.
X

ATS X

PETAR X

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ACTUALIZADO ACTUALIZAR Y REVISAR EL PLAN , OBJETIVOS, LA PROGRAMACION 

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO X

LIBRO DE ACTAS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD X

IPERC X

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO X

LINEAMIENTOS DE BIOSEGURIDAD Y SALUD FRENTE AL COVID-19 X

REGISTRO MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COVID-19 AL INGRESO 

DE OBRA
X

CAPACITACION DE INDUCCION X

SE INVESTIGA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES  E INCIDENTES PELIGROSOS PARA:* 

DETERMINAR LAS CAUSAS E IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS 

CORRECTIVAS. * COMPROBAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD VIGENTES AL MOMENTO DE HECHO.* 

DETERMINAR LA  NECESIDAD MODIFICAR DICHAS MEDIDAS.* SE 

TOMA MEDIDAS   CORRECTIVAS PARA REDUCIR   LAS   

CONSECUENCIAS   DE ACCIDENTES.* SE HA DOCUMENTADO LOS 

CAMBIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS COMO CONSECUENCIA DE 

LAS ACCIONES CORRECTIVAS. 

X
FALTA EVIDENCIA, IMPLEMENTAR FORMATO DE INVESTIGACION DE 

ACCIDENTE, DETERMINAR LA CAUSA RAIZA Y RETROALIMENTRA LOS 

CAMBIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS, IPERC, ETC.

AREA INDICADOR OBSERVACIÓN

AUDITORIA INTERNA

 LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS LEGALES

I. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

SEÑALETICA Y 

CAMPO

REGISTROS Y 

DOCUMENTOS DE 

GESTION



 

 

 

 

 

 

VERIFICA QUE LA SUBCONTRATISTA CUMPLA CON SUS EMOS X SEGUIR LOS LINEAMIENTOS

EL SUBCONTRATISTA PRESENTO SU PLAN DE SEGURIDAD X
FALTA FIRMAS. EL CONTRATISTA TIENE QUE PRESENTAR SU PLAN 

EN FISICO Y VIRTUAL

EL SUBCONTRTATISTA PRESENTA SU SCTR CADA MES X

EL SUBCONTRATISTA SUS PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO X

EL SUBCONTRATISTA PRESENTO SU REGISTROS DE ENTREGA 

DE EPPS
X

LA ENTREGA ES CON FRECUENCIA MENSUAL O POR VALORIZACION 

SEGÚN SEA EL CASO.

EL PERSONAL SUBCONTRATISTA HA RECIBIDO EL REGLAMENTO 

INTERNO DEL TRABAJO
X

EL PERSONAL SUBCONTRATISTA HA RECIBIDO CHARLA DE 

INDUCCION
X

EL PERSONAL SUBCONTRATISTA CUENTA CON EL SEGURO DE 

VIDA LEY
X

EL SUBCONTRATISTA PRESENTO SU PLAN DE LINEAMIENTO Y 

PREVENCION FRENTE AL COVID
X TRATAR DE SOLITAR A LOS SUBCONTRATISTAS

SI NO

LISTA DE ASISTENCIA MAGNETICA O MANUAL DIFERENCIADA X DIFERENCIAR LA LISTA DE PERSONAL DE CASA Y OBRERO

EL PERSONAL CUENTA CON T-REGISTRO X IMPLEMENTAR EN OBRA

EL PERSONAL SE LE DA DE ALTA AL FINALIZAR EL VINCULO 

LABORAL
X

EL PERSONAL CUENTA CON EL SEGURO DE VIDA LEY X

SUBCONTRATISTA PRESENTO SUS EMOS X

EL SUBCONTRTATISTA PRESENTO SU T-REGISTRO X REGULARIZAR

EL SUBCONTRATISTA PRESENTO SU PDT DE PLANILLA X REGULARIZAR

EL SUBCONTRATISTA ACTUALIZA SU LISTA DE ASISTENCIA DIARIA 

DE INGRESO A OBRA TIENE FORMATO DE INGRESO Y SALIDA
X REGULARIZAR

EL PERSONAL SUBCONTRATISTA CUENTA CON EL SEGURO DE VIDA 

LEY
X REGULARIZAR INMEDIATAMENTE

SI NO

SE DA SEGUIMIENTO A LA GESTION DE SEGURIDAD X

SOLICITAS LA ESTADISTICA DE SEGURIDAD X

PARTICIPAS EN LA INVESTIGACION DEL ACCIDENTE HASTA LLEGAR 

A UNA MEJORA, E IMPLEMTAN LA MEJORA
X

CUMPLES Y HACES CUMPLIR LOS PROCEDIMIENTOS DE 

VALORIZACIONES
X

SE DA SEGUIMIENTO A LA GESTION ADMINISTRATIVA X

CUENTAS CON UN REGISTRO DEL PERSONAL SUBCONTATISTA X

REALIZAS INSPECCIONES O AUDITORIAS DE SEGURIDAD X IMPLEMENTAR

REALIZAS INSPECCIONES O AUDITORIAS DE LA GESTION 

ADMINISTRATIVA
X IMPLEMENTAR

II. ADMINISTRACION

DOCUMENTOS Y 

REGISTROS

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL A 

SUBCONTRATISTA

S

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL A 

SUBCONTRATIST

AS

AREA INDICADOR OBSERVACIÓN

GESTION

AREA INDICADOR OBSERVACIÓN

II. RESIDENCIA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.- RESUMEN FINAL

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

36 27 7 34

79% 21%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

9 5 4 9

56% 44%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

8 6 2 8

75% 25%

100.00%

74.51%

25.49%

1.- Solamente insertar informacion en los casilleros INFERIORES de los cuadros SI, NO.

INFORME FINAL STATUS

MENOR O IGUAL A 60% DESAPROBADO / SANCION GRAVE

ENTRE 61 A 70% DESAPROBADO / SANCION BAJA

ENTRE 71 A 80% APROBADO / MEJORAR ESTANDARES

ENTRE 81 A 100% APROBADO

ESTATUS

C.- ESTADISTICAS

FIRMA

FECHA

NOMBRE

1. SEGURIDAD

2. ADMINISTRACION

3. RESIDENCIA

15/02/2023

INSTRUCTIVO: 

2.- La sumatoria final en El casillero de ITEMS EVALUADOS de la derecha deben ser iguales en comparacion con el cuadro ITEMS EN LISTA por ser el total de 

preguntas de evaluacion en el presente documento, es decir deben coincidir. Si no coinciden verificar nuevamente los datos en los casilleros de SI, NO.

TOTAL GENERAL DE ITEMS

ITEMS   SI

ITEMS NO

74.51%

25.49%

RESUMEN ESTADISTICO

ITEMS   SI



 

 

Anexo 24: Lista maestra de documentos 

 

 

 

N° Código Revisión

1 1

2 1

3 1

4 1

5 1

N° Código 1

1 1

N° Código 1

1 1

2 1

3 1

4 1

5 1

N° Código 1

1 1

2 1

3 1

4 1

5 1

6 1

7 1

8 1

9 1

10 1

11 1

12 1

13 1

14 1

15 1

16 1

17 1

18 1

19 1

20 1

21 1

22 1

23 1

24 1

1/1

1/1

IZAJES 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA INTERNA

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES Y NO

CONFORMIDADES

USO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN

PERSONAL

OPERACIÓN DE MAQUINA MOTONIVELADORA 

OPERACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR 

VACIADO DE CONCRETO

OPERACIÓN DE MAQUINA PAVIMENTADORA 

OPERACIÓN DE MINI CARGADOR 

SOLAQUE Y TARRAJEO DE MUROS 

TRABAJOS EN ALTURA 

TRABAJOS EN CALIENTE 

EXCAVACIONES MANUALES 

EXCAVACIONES CON MAQUINA 

HABILITADO Y COLOCADO DE ACERO 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

LEVANTAMIENTO DE TRASNLADO MANUAL DE CARGAS 

OPERADOR DE MINI RODILLO COMPACTADOR 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE

ASFALTO

OPERACIÓN CARMIX 

CORTADO DE LOZA CON MAQUINA DE PODER 

DESCARGUIO DE MATERIAL CON VOLQUETE 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

ESTANDAR DE RESPUESTA A EMERGENCIAS

ESTANDAR DE TRABAJOS EN ALTURA

ESTANDAR DE OPERACIONES DE EQUIPOS MÓVILES

ESTANDAR DE TRABAJO EN CALIENTE

ESTANDAR DE MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

PROCEDIMIENTO  (PETS)

ESTANDARES

SGSST Aprobación

RISST

MANUAL

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS

PLAN DE PREVENCION DE SARS COV-2

Cargo Coordinador SGSST Coordinador SGSST Gerente General

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

CONTROL DE EMISION Y CAMBIOS

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

POLÍTICA DE SEGURIDAD

Fecha 

Firma

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS

Código

Revisión

Aprobación

Página

SST-HUACS-PRG-05

1/1



 

 

Anexo 25: Formato de Revisión por la Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código

Revisión

Aprobación

PáginaPROCEDIMIENTO

Fecha: 02/02/2023

5.         Resultado de la participación y consulta

6.         Comunicaciones pertinentes de las partes interesadas (satisfacción de los 

clientes, quejas y reclamos).

7.         Oportunidades de mejora

f)    Desempeño de los procesos y conformidad de los productos y 

servicios

g)   Desempeño de los proveedores externos

4.         Adecuación de los recursos

c)   Resultados de seguimiento y mediciones

d)   Cumplimiento de requisitos legales y otros requisitos

e)   Resultados de auditoría

e)   Los riesgos y oportunidades.

2.   El grado en que se ha logrado los objetivos

3.   Desempeño de 

la organización

a)   No conformidades y acciones correctivas

b)   Estado de las investigaciones de incidentes

1. Estado de las acciones de revisiones por la dirección previas

1.   Los cambios

a)   Las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al 

SGSST (Políticas, lineamientos, etc.)

b)   Las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 

incluidos los requisitos legales y otros requisitos.

c)    Aspectos ambientales significativos.

d)   Peligros y riesgos a los trabajadores.

La alta dirección de Consorcio Infraestructura Huacsapata, con el fin de evaluar la continua adecuación y eficacia del 

SGSST, ha convocado al CSST al Proceso de Revisión por la Dirección, tomando como información de entrada cada 

uno de los ítems a que hace referencia el procedimiento “Revisión por la Dirección”.

La revisión ha tenido lugar en las instalaciones de Consorcio Infraestructura Huacsapata,  el día….  De………………..   

del………………………..

Consideraciones Analizadas (entradas)
Responsable (s) del 

Cumplimiento

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

REVISION POR LA DIRECCION



 

 

Anexo 26: Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 27: Inspecciones mensuales 
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